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SECRETARÍA DEL CONCEJO MUNICIPAL 

DE BELLO 

ACTA NÚMERO 142 

 

FECHA: OCTUBRE 17 DE 2013 

HORA: 9:00 A.M. 

LUGAR: RECINTO DE SESIONES DEL CONCEJO 

TOMA LA PALABRA EL SEÑOR PRESIDENTE JEAN LEE PAVON 

ZAPATA 

Tan amable demos inicio a la sesión Señor Secretario. 

TIENE LA PALABRA EL SEÑOR SECRETARIO CARLOS ARTURO CARMONA 

RODRÍGUEZ  

Con mucho gusto Señor Presidente, siendo las nueve y cinco minutos (9:05 

a.m.) del día octubre 18 de 2013, se da inicio a la sesión plenaria con el 

siguiente orden del día: 

ORDEN DEL DÍA 

1. VERIFICACIÓN DEL QUORUM. 

2. INTERVENCION DEL SECRETARIO DE DEPORTES Y RECREACION DOCTOR 

EDDY FARLEY ECHEVERRI LÓPEZ Y SU EQUIPO DE TRABAJO. TEMA: 

INFORME DE GESTIÓN. 

3. COMUNICACIONES. 

4. PROPOSICIONES Y ASUNTOS VARIOS.  
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Está leído Señor Presidente. 

TOMA LA PALABRA EL SEÑOR PRESIDENTE JEAN LEE PAVON 

ZAPATA 

Tan amable verifiquemos el Quórum Señor Secretario.  

TIENE LA PALABRA EL SEÑOR SECRETARIO CARLOS ARTURO CARMONA 

RODRÍGUEZ  

Con mucho gusto Señor Presidente 

1. VERIFICACION DEL QUÓRUM  

HONORABLES CONCEJALES:  

                                   JEAN LEE PAVÓN ZAPATA: Presente 

LEON FREDDY MUÑOZ LOPERA: Presente 

CESAR BLADIMIR SIERRA MARTINEZ: Presente 

CARLOS MARIO ZAPATA MORALES: Presente 

MAURICIO ALBERTO MEJIA OCAMPO: Presente 

CARLOS AUGUSTO MOSQUERA GOMEZ: 

LUIS CARLOS HERNANDEZ GIRALDO: 

FRANCISCO ECHEVERRI CARDENAS: Presente  

NICOLAS GILBERTO MARTINEZ GONZALEZ: Presente  

JULIO MARIO CUERVO HENAO: Presente 

BASILISO MOSQUERA ALVAREZ: Presente 

JESUS ERNESTO ZAPATA ORREGO: Presente 
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DUVAN ALBERTO BEDOYA GARCIA: Presente 

FRANCISCO ELADIO VELEZ GONZALEZ:  

NICOLAS ALZATE MAYA: 

GABRIEL JAIME TABARES BAENA: 

NUBIA DEL SOCORRO VALENCIA MONTOYA: Presente 

ISABEL DANIELA ORTEGA PEREZ: Presente 

NUBIA ESTELLA SUAREZ CARO: Presente 

Señor Presidente le comunico que hay quórum para deliberar y decidir.  

TOMA LA PALABRA EL SEÑOR PRESIDENTE JEAN LEE PAVON 

ZAPATA 

En consideración el orden del día, anuncio que va a cerrarse, queda cerrado, 

¿Aprueban Honorables Concejales? 

TIENE LA PALABRA EL SEÑOR SECRETARIO CARLOS ARTURO CARMONA 

RODRÍGUEZ  

Ha sido Aprobado Señor Presidente. 

Le anuncio la presencia Señor Presidente de la Concejala Nubia Valencia 

Montoya. 

TIENE LA PALABRA LA HONORABLE CONCEJAL NUBIA DEL SOCORRO 

VALENCIA MONTOYA  

Presente. 

TOMA LA PALABRA EL SEÑOR PRESIDENTE JEAN LEE PAVON 

ZAPATA 

Damos desarrollo al orden del día por favor Señor Secretario. 
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TIENE LA PALABRA EL SEÑOR SECRETARIO CARLOS ARTURO 

CARMONA RODRÍGUEZ 

También le comunico el ingreso del Concejal Julio Mario Cuervo Henao y 

continuamos con el segundo punto: 

2. INTERVENCION DEL SECRETARIO DE DEPORTES Y RECREACION DOCTOR 

EDDY FARLEY ECHEVERRI LÓPEZ Y SU EQUIPO DE TRABAJO. TEMA: 

INFORME DE GESTIÓN. 

TOMA LA PALABRA EL SEÑOR PRESIDENTE JEAN LEE PAVON 

ZAPATA 

Damos la más cordial de las bienvenidas al Doctor Eddy Farley Echeverri, 

Secretario de Recreación y Deportes de nuestra ciudad, a sui equipo de 

trabajo, Bairón, Claudia, Jaime, Rafael, a nuestro amigo acá representante del 

Barrio el Mirador, bienvenido, todos y cada uno de los Funcionarios de la 

Secretaría de Deportes y Recreación, Raúl, bien pueda siéntese Don Raúl, 

Eduardo, queridos amigos que siempre nos atiende de la mejor manera cuando 

vamos a esta Secretaría. 

Usted ya conoce la metodología Doctor Eddy, bien pueda hacer uso de la 

palabra. Una sugerencia, vimos el informe, es muy extenso, un informe de  

ciento ochenta y seis (186) diapositivas, así que le ruego que presentemos un 

informe ejecutivo, puesto que ya los Concejales tienen este informe también 

cada uno en medio magnético y en medio físico.  

TIENE LA PALABRA EL SEÑOR EDDY FARLEY ECHEVERRI LÓPEZ 

SECRETARIO DE DEPORTE Y RECREACIÓN  

Buenos días muchas gracias Señor Presidente, un saludo especial a todos los 

Corporados, a la Mesa Directiva, a las personas que nos acompañan, a los 

compañeros de la Secretaría. 

Presidente no es que sea extenso sino que lo que quisimos fue hacer un 

informe muy visual, donde todos pudieran evidenciar a que puntos del 
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Municipio estamos llegando, como lo estamos haciendo, entonces como es tan 

dinámica la Secretaría hay tantas diapositivas, pero es por el tema de las 

fotos. 

Bueno les voy a contar pues que es lo que hemos hecho durante este año 

2013 en la Secretaría de Deporte y Recreación del Municipio de Bello. 

Primero quiero decirles pues que estamos conformados por el Secretario de 

Deportes, tenemos dos (2) Directores Administrativos, tenemos un Asesor, 

trece (13) Profesionales, cinco (5) Técnicos, Seis (6) Auxiliares, nueve (9) 

Coordinadores, treinta y dos (32) Logísticos y setenta y seis (76) Instructores, 

todo esto es el equipo de trabajo con el que desarrollamos toda la tarea en la 

Secretaría de Deportes, en la sumatoria somos ciento cuarenta y cuatro (144) 

personas que estamos todo el tiempo, tratando de sacar adelante todos los 

proyectos en los que estamos comprometidos, que en la Secretaría tenemos 

diez (10) proyectos que están plasmados en el Plan de Desarrollo.  

El primer Proyecto que es actividad física con estilo de vida saludable, hemos 

hecho una inversión, o se ha hecho una inversión de doscientos cuarenta y 

siete millones de pesos ($247.000.000). Primer programa es la actividad física 

para el Adulto y el Adulto Mayor, aquí podemos mirar que estamos llegando a 

todas Las Comunas, a Las Veredas, al Corregimiento y algo muy importante 

que estamos yendo a altos de oriente, que es la zona que tenemos arriba en el 

Pinar, con el fin de que esa otra población también la incluyamos en los 

proyectos que manejamos en la Secretaría, el total de usuarios que tenemos 

en este programa son siete mil ciento quince (7.115) Adultos Mayores. 

Las clases que llevamos ejecutadas en este año, esto es a septiembre treinta 

(30), son siete mil ciento veintiocho (7.128), tenemos ciento cincuenta y dos 

(152) grupos, algunos grupos tienen apenas una clase semanal, que es por el 

problema del desplazamiento que no alcanzamos a cubrir dos (2) veces a la 

semana, los otros tenemos dos (2) clases semanales, entonces los de dos (2) 

clases tenemos seis mil novecientas sesenta (6.960) clases en el año, que 

llevamos a treinta (30) de septiembre y los que tenemos con una sola clase 
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semanal ciento sesenta y ocho (168), esto debido como lo aclare, por el tema 

del desplazamiento, porque no alcanza los horarios. 

Aquí tenemos las distribución que hicimos en grupos por comunas, donde 

podemos evidencias que todas las comunas están cubiertas, que tenemos, en 

la comuna uno (1) tenemos diez (10) grupos, en la dos (2) trece (13) grupos, 

en la tres (3) tenemos tres (3) grupos, en la cuatro (4) tenemos cuarenta y 

nueve (49) grupos, en la cinco (5) doce (12), en la seis (6) tenemos catorce 

(14), en la siete (7) dieciséis (16), en la comuna ocho (8) tenemos trece (13), 

en la nueve (9) tenemos tres (3) grupos, en la diez (10) tenemos seis (6) 

grupos, en la once (11) cinco (5), tenemos un grupo en la Vereda, en altos de 

oriente tenemos dos (2) y cinco (5) en el Corregimiento. ¿Por qué hay algunas 

comunas que tienen tantos grupo?, es por lo masivo de la comuna, porque ya 

estos grupos están organizados y se ha venido haciendo un trabajo con ellos 

que viene desde la anterior. 

Aquí podemos ver cómo es que se desarrolla el trabajo, de manera muy clara 

en cada una de las comunas, podemos ver la comuna uno (1) que tenemos 

diez (10) grupos, esta es la gente haciendo actividad física, el Adulto Mayor en 

la Cancha de París.  

Aquí tenemos en la comuna dos (2) y tres (3), en el Parque Gran Avenida, 

donde convocamos también los grupos del Adulto Mayor, que tenemos en la 

comuna dos (2) trece (13) y en la tres (3) tenemos tres (3) grupos. 

Aquí podemos ver la comuna cuatro (4), que autorizamos la Casa de la 

Cultura, que es un centro de acopio, por decirlo de alguna manera. Donde ellos 

llegan, tienen fácil acceso y hacemos la actividad física allá. 

Aquí en la comuna cinco (5) que tenemos doce (12) grupos en la Cancha del 

Carmen, es un lugar que todos conocemos y la comunidad lo identifica fácil, los 

Adultos Mayores tienen fácil acceso y tienen el espacio suficiente para hacer 

toda esta actividad. 

Igual en la comuna seis (6), aquí tenemos en la Placa de Goretti, donde 



SECRETARÍA DEL CONCEJO MUNICIPAL DE BELLO, ACTA 142 DE OCTUBRE 18 DE 2013 
 

7 
 

participamos también de esta actividad y que es muy masiva la participación, 

porque hay catorce (14) grupos en esta comuna. 

En la Cancha de Maixicolbe también hemos estado o más bien estamos 

semanalmente, aquí podemos evidenciar que los Adultos Mayores disfrutan del 

espacio. 

En la comuna ocho (8) también tenemos los grupos debidamente organizados, 

que participan de la actividad con nosotros. 

En la comuna nueve (9) y diez (10), en la Cancha de las Vegas podemos ver 

de que las personas, el Adulto Mayor trabajan con nosotros en el proceso. 

Aquí está la comuna once (11), la cancha de Zamora, aquí esta cuando 

subimos a Altos de Oriente, hemos hecho dos (2) tomas allá, aparte pues de lo 

periódico que hacemos semanal con los grupos específicos, ahí podemos 

mostrarles de que en una Casita Comunal que tienen allá arriba, porque no lo 

hacemos es ACNUR, no lo hacemos en la Casa de Derechos, sino más bien en 

una sede de Acción Comunal que tienen, está actividad. 

Hay algunas actividades extras a todo el desarrollo normal del programa donde 

masificamos el proceso e invitamos a grupos por comunas, o sea, tres (3), 

cuatro (4) comunas a que nos acompañen. Aquí fue el día del movimiento, el 

veintinueve (29) de mayo, estuvimos de siete de la mañana (7:00 a.m.) a 

once del día (11:00 a.m.), tuvimos la eucaristía, clases de aeróbico, rumba 

aeróbica, carrera de observación y estuvieron alrededor de dos mil ochocientos 

(2.800) Adultos Mayores, esto fue en la Unidad Deportiva. 

El otro componente que nosotros le agregamos el valor adicional que nosotros 

como Secretaría de Deportes le metemos al proceso es que los invitamos y les 

damos unas visitas al Gimnasio, que los grupos se programan mensualmente 

para que vayan una vez al gimnasio que tenemos en la Unidad Deportiva y les 

damos toda una clase de aeróbicos, una clase de pesas los que pueden, lo 

hacemos como por bases, de tal manera que ellos salgan también de esa 

rutina de estar dos (2) veces a la semana en el mismo punto, entonces 



SECRETARÍA DEL CONCEJO MUNICIPAL DE BELLO, ACTA 142 DE OCTUBRE 18 DE 2013 
 

8 
 

optimizamos el recurso y les llevamos a la Unidad Deportiva y allá con los 

Instructores también especializados en el tema, ellos participan y disfrutan del 

gimnasio. 

También hicimos el tema de la bailoterapia, que lo hacemos una vez por mes, 

se selecciona también una comuna, para que puedan venir en grupos y realizar 

actividad física, esta se diferencia de la visita al gimnasio porque aquí se tienen 

que desplazar hasta la Unidad Deportiva, sino que juntamos dos, tres comunas 

que estén cerca y ahí en uno de los Coliseos hacemos todo el tema de 

bailoterapia y se hace más extensiva, no se hace una sola hora, cuarenta y 

cinco (45) minutos, sino que lo hacemos por dos (2) horas y lo respectivo es 

juntar por ahí doscientos (200), trescientos (300) Adultos Mayores que 

disfruten algo diferente. 

El otro programa que manejamos con estilos de vida saludable, es la fiesta 

aeróbica, también estamos llegando a todas las comunas del Municipio de 

Bello, podemos ver que tenemos dos mil diez (2.010), son muchos usuarios 

que el Adulto Mayor, porque estas son personas más jóvenes que tienen una 

etapa activa de producción, es decir, están trabajando, estudiando, les queda 

solamente un espacio en las tardes, noches donde nos acompañan y debemos 

hacer todo el tema de la fiesta aeróbica en las diferentes comunas del 

Municipio de Bello, tenemos en la comuna uno (1) noventa y un (91) usuario, 

en la dos (2) tenemos ciento dos (102) usuarios, en la tres (3) cincuenta y 

siete (57), en la cuatro (4) ciento veintisiete (127) usuarios, en la cinco (5) 

tenemos ciento treinta y uno (131), en la seis (6) tenemos doscientos quince 

(215), en la siete (7) tenemos ciento cincuenta y siete (157), en la ocho (8) el 

grupo más numerosos que tenemos quinientos (501) un usuario, en la nueve 

(9) tenemos ciento veinte (120), en la diez (10) tenemos setenta y uno (71), 

vamos a las veredas y al Corregimiento. 

Aquí está la evidencia de cuando estamos llegando y que estamos en el trabajo 

de campo en algunas partes, como lo podemos ver, en la Maruchenga no lo 

hacemos en el Coliseo ni en la Cancha sino que se utiliza la parte de la calle, 
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porque la comunidad nos dice, no hagámoslo acá y nosotros optimizamos el 

espacio también, obviamente todo es concertado con la comunidad. Aquí 

vemos en la Florida y en Barrio Nuevo, también en una Placa con la 

comunidad, haciendo el trabajo de la fiesta aeróbica, en Serramonte utilizamos 

el Salón Social, todo esto como lo dije, concertado con la comunidad. 

Aquí tenemos en la comuna cuatro (4) el Cóngolo, Manchester, López de Mesa, 

donde en la Cancha de López de Mesa nosotros también trabajamos con la 

comunidad y que ellos previamente en una concertación de hoy llegan hasta 

allá. 

Aquí está la comuna cinco (5), en Villas de Comfenalco, el Trapiche como le 

dije, hay espacios que se concertan con algunas unidades residenciales y ellos 

están de acuerdo que llevemos el proyecto y el programa a esta parte y la 

gente también le gusta llegar a un espacio cerrado, no todos les gusta cómo 

está aquí, le tema del espacio abierto, en espacio abierto aquí esta Villa Linda, 

Los Alpes, San Martín donde podemos ver que la placa está prácticamente 

llena de personas que disfrutan de la fiesta aeróbica.  

En la comuna siete (7) estamos en una Institución Educativa donde con el 

Rector y la gente del Colegio también se organiza, para que la clase se pueda 

dictar y sea algo seguido. 

Aquí estamos en la comuna ocho (8) que es de las más concurridas, este es el 

sector de Puerta de Norte, del Éxito, Maxicolbe, Terranova y allá están muy 

posicionado el programa, se puede evidenciar que es la parte en la que 

tenemos más usuarios, en esa comuna casi que somos quinientos un (501) 

usuarios que tenemos en este momento en este programa. 

Aquí está la comuna nueve (9), diez (10) y once (11), a la Cancha de Alcalá le 

hicimos una adecuacioncita y un mejoramiento y eso ha llamado que la gente 

nos acompañe en el proceso, obviamente pues no todas las personas van 

siempre los mismos días, ni todo el tiempo, algunas veces tenemos más 

usuarios, pero como no están todos los días, no los podemos identificar de 
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alguna manera y meterlos en todo el tema del SIT, pero sabemos que las 

personas cada vez se animan más para este proyecto y que en el momento y 

en la medida que van viendo los usuarios que disfrutan de esta actividad, eso 

va generando que otras personas quieran acompañarnos. 

Aquí vemos en la Zona Rural Tierradentro, San Félix, que lo hacemos en la 

Escuela y que la gente participa activamente, de esta manera incluimos toda la 

Zona Rural en los programas y proyectos que maneja la Secretaría. 

También tenemos algo adicional que hacemos con ellos que es la clase de 

Spinning, que se realiza de lunes a jueves en la Unidad Deportiva, en un 

horario de cinco (5:00 p.m.) a seis (6:00 p.m.) de la tarde y lo hacemos diario 

y son alrededor de veinte (20) personas, las cuales están diario en esta clase, 

es dirigida por un Profesional y es un Plus, un valor agregado a este programa 

de la fiesta aeróbica con estilo de vida saludable. 

Hicimos un festival que fue el veintinueve (29) de mayo, asistieron trescientos 

(300) usuarios, eso es una manera de diversificar, dinamizar y que la gente 

conozca el otro espacio, porque por lo general todas estas actividades las 

hacemos allá en la comuna, en el barrio, en la junta de acción comunal, en la 

placa, pero cuando van a la Unidad Deportiva les damos ese otro componente. 

Tuvimos otro festival, esto fue dentro del marco de las fiestas del Cerro 

Quitasol, en el Parque Principal, donde tuvimos cuatrocientos (400) usuarios, 

le entregamos a cada uno de los usuarios una camiseta para que se 

identificara y se viera un ejercicio muy dinámico, un evento que gustó 

demasiado, de tal manera que eso genera más compromiso de la comunidad 

para con la Secretaría y que nosotros les vamos mostrando que a medida que 

vamos avanzando y que la parte presupuestal lo permita, vamos entregando 

más cosas a la comunidad. 

El otro programa que tenemos es la Ciclovía, la Ciclovía se realiza los domingo 

y festivos que vamos desde la Estación Niquía hasta Solla y dentro de la 

Unidad Deportiva Tulio Ospina, se registra un promedio de personas de mil 
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quinientos (1.500) usuarios de manera semanal, esto ya está muy 

posicionado, porque se ha interactuado con el tema de INDER Medellín y la 

Secretaría de Deporte y Recreación de Itagüí, de tal manera que los domingos 

y los festivos, la Ciclovía va por toda la Variante, desde Solla hasta Itagüí, que 

eso ha sido muy bueno, ya cada vez tenemos más acompañamiento, más 

apoyo, la gente lo ha identificado y tiene claro de que la Ciclovía estamos 

comprometidos, esta que va desde Solla hasta Niquía los domingos y los 

festivos. En la Ciclovía que tenemos, el acompañamiento permanente de guías 

y guardianes, donde si cualquier persona está perdida, se necesita alguna 

orientación, si de pronto pasa algún tema de orden público o algún brote, estas 

personas nos pueden guiar, orientar y decirle que debe hacer en este caso, eso 

está por cada kilómetro de recorrido, nosotros tenemos casi cuatro kilómetros 

(4Km) de recorrido, de acá a Solla que es lo que nos corresponde; tenemos 

cinco (5) supervisores en Bicicleta, también manejamos el tema de servicio de 

primeros auxilios y siempre hemos contado con el acompañamiento de la 

Secretaría de Tránsito, que eso es vital para que las personas que transitan 

con sus vehículos, pues hombre, acaten todas las recomendaciones y las 

directrices para que esta Ciclovía no tenga ningún inconveniente. 

Tenemos otro que estamos posicionando, que es dentro del tema de la Ciclovía 

que es la Ciclovía Nocturna, que se realiza dentro de la Unidad Deportiva Tulio 

Ospina los días martes y jueves de seis (6:00 p.m.) a nueve (9:00 p.m.) de la 

noche, brindando un permanente acompañamiento con los cuatro (4) guías en 

los sitios más vulnerables de la Unidad, además disponemos de tres 

supervisores en bicicleta y prestamos servicios de primeros auxilios. No sé si 

han notado que ya la Unidad Deportiva está cerrada por el tema de seguridad 

y darles tranquilidad a todos los usuarios y se destina los martes y los jueves, 

como lo dice el informe, de seis (6:00 p.m.) a nueve (9:00 p.m.) de la noche, 

para el tema de la Ciclovía, entones esto ha generado de que las personas de 

manera familiar, ya van padres, jóvenes, niños, inclusive algunos llevan los 

niños en los cochecitos a disfrutar en las noches de la Unidad Deportiva y que 

no corren ningún riesgo por el tema de que el tráfico vehicular está totalmente 

controlado y obviamente contamos con los guías, los orientadores y el servicio 
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de primeros auxilios, que eso garantiza pues de que la gente tenga como una 

atención, o la primera atención que llamamos, de una manera rápida y efectiva 

y si se requiere algo adicional pues, contamos con el tema de los Bomberos y 

un contrato de Ambulancias. 

Aquí también tenemos el programa de actividades deportivas y recreativas 

para población en discapacidad. Con ellos lo que estamos haciendo son 

actividades deportivas y recreativas dirigidas a niños, niñas, jóvenes y adultos 

de las Instituciones Educativas, Corporaciones, Asociaciones, Fundaciones que 

atienden poblaciones de discapacidad y que para la comunidad en condición de 

discapacidad que no pertenecen a ninguna organización, que quiere decir esto, 

por lo general todas las personas en situación de discapacidad están adscritas 

a una Corporación, a Una Institución Educativa, a una Agremiación y hay 

algunos que denominamos población flotante, que no se encuentran vinculadas 

a ningún tipo de Institución, pero nosotros las acogemos y las ponemos a 

participar en el proyecto, todo esto lo hacemos articulado con la Unidad de 

Atención Integral de la Secretaría de Salud y participemos también en la Mesa 

de Discapacidad, que está la Dirige y Coordina la Secretaría de Salud; ahí 

podemos ver algunas fotos de la diferentes actividades que hacemos con las 

personas en situación de Discapacidad. 

Aquí en esta diapositiva, esto es una torta donde podemos mostrar las 

Instituciones que participan, o le ayudan a personas que están en situación de 

discapacidad, las más representativas que por su trayectoria, organización, sí, 

que llevan más tiempo, esas Pymes que tienen un ochenta y ocho por ciento 

(88%), sí. La Fundación Santiago Corazón tiene un cinco (5), AsorBello tiene 

un dos (2) y Asovenir tiene un cinco por ciento (5%). Con estas Instituciones 

como lo dije, trabajamos muy de la mano y lo acompañamos en los procesos y 

aquí tenemos las Instituciones Educativas, como la Institución Santa Catalina, 

la Jorge Eliecer Gaitán, Divina Eucaristía, Fontidueño y Tomás Cadavid, ahí se 

pueden mostrar y se puede visualizar más de bien el porcentaje que tienen con 

respecto a las personas que le estamos acompañando en este proceso de 

población en situación de discapacidad. Esto es lo que llamamos población 
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flotante, que no están inscritas en Instituciones Educativas, ni en alguna de las 

otras Corporaciones o Asociaciones y entonces esta población flotante, algunos 

los ponemos a que participen de… Primer Infancia, a otras personas que 

utilizan silla de ruedas también las apoyamos, las personas con hemiplejias y 

hay otras con desarrollo motor adolecente, ahí están los porcentajes de 

acuerdo al inventario que nosotros tenemos, o el censo que tenemos nosotros 

como Secretaría de Deportes, se aclara de que la caracterización de todo el 

tema de discapacidad lo está adelantando la Secretaría de Salud y en este 

momento están en ese proceso. 

Algunas disciplinas que ya directamente apoya la Secretaría para estas 

personas en situación de discapacidad, que ya se están volviendo competitivos, 

estamos pasando de lo emocional, de lo participativo a lo competitivo, donde 

eso a las personas en situación de discapacidad los motiva más, ellos van 

sintiendo y tienen la posibilidad de ir avanzando en su proceso, entonces está 

baloncesto, donde entrenan dos (2) veces a la semana y los hemos apoyado 

para participar en torneos como Inder Medellín, u Olimpiadas en Sabaneta, que 

eso lo hacen en un periodo de dos (2) meses al año, pero que concurrimos en 

un desplazamiento, les ayudamos con algo también de refrigerios y el 

entrenador que lo coordina, lo dirige la Secretaría de Deportes. Hay deportistas 

de la Institución Educativa Tomás Cadavid, el Clei y Asopaines en este proceso. 

Tenemos también el tema de baloncesto para deportistas en sillas de ruedas, 

ellos entrenan lunes y miércoles en la Unidad Deportiva en el Coliseo auxiliar 

de once de la mañana (11:00 a.m.) a una de la tarde (1:00 p.m.), está 

conformada, aquí está lo que nosotros denominamos población flotante, 

participan del torneo de Inder Medellín y los hemos apoyado en algunas 

competencias nacionales, inclusive de aquí han salido deportistas que han 

representado a Antioquia en juegos Paranacionales. 

Otra disciplina que está cogiendo mucho auge dentro del tema de personas en 

situación de discapacidad, es el fútbol sala, que lo entrenamos dos veces a la 

semana, los deportistas básicamente son de Asopaines, hemos participado en 
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torneos de Inder Medellín, en Álamos Itagüí y en unas Olimpiadas en 

Sabaneta. Ahí podemos ver, tienen toda la indumentaria, tienen toda la 

implementación y la coordinación pues del entrenador que provee la Secretaría 

de Deporte y Recreación. 

Otra de las disciplinas también que se está manejando con estas personas es 

el Atletismo, entrenan una vez a la semana, son netamente deportistas de 

Asopaines adscritos a esa entidad y hemos participado en las Olimpiadas de 

Sabaneta y también los traemos a que disfruten con nosotros de los juegos 

que hacemos al interior del Municipio. 

Los avances que hemos tenido con estas personas en situación de discapacidad 

son muy significativos, porque es primer vez de que la Secretaría y el 

Municipio está apoyando esto de manera competitiva, ahí podemos evidenciar 

de que los estamos llevando a Sabaneta, Inder Medellín, Especial Olimpic, en 

la Institución Álamos de Itagüí.  

El apoyo a deportistas en competiciones nacionales, que nosotros normalmente 

lo hacíamos con personas que van dando alto rendimiento, pero se tenía un 

poco aparte el tema de las personas en situación de discapacidad y cada vez 

va cogiendo más fuerza y vamos mejorando el apoyo. También le brindamos la 

asesoría en medicina deportiva y en fisioterapia. 

Acompañamiento y entrenamiento al equipo de fútbol sala y baloncesto para 

las competencias, nosotros siempre estamos ahí, vamos con ellos, inclusive en 

algunos momentos llevamos también el medico fisioterapeuta a algunas de 

estas competencias. 

Hacemos actividades de mantenimiento físico para personas con discapacidad 

motora, que no se hacía hace dos (2) años, actividades de desarrollo motor en 

primera infancia y adolescentes y actividades acuáticas-recreativas mensuales. 

Esto de las actividades acuáticas ha sido muy bien recibido, porque para ellos 

es todo un evento que los llevemos al Parque Gran Avenida, donde disfrutan 

de un tema diferente al que hacen a diario allá en su Institución. 



SECRETARÍA DEL CONCEJO MUNICIPAL DE BELLO, ACTA 142 DE OCTUBRE 18 DE 2013 
 

15 
 

Hemos hecho, este año hicimos la tercera y la cuarta versión de los Juegos 

para la población de discapacidad, participaron casi cuatrocientas (400) en 

cada día. 

Hicimos jornadas lúdicas y recreativas concertadas con las Instituciones 

Educativas, ¿esto a qué se refiere?, de que las Instituciones Educativas, aparte 

de todo lo que nosotros lo estamos acompañando, nos solicitan de que van a 

hacer una actividad especial, un día diferente, para que nosotros llevemos a 

los profesionales que tenemos en recreación y educación física, que estén allá 

un día con todos los niños, no solamente los deportistas sino los otros que 

tienen allá en la Institución. 

Tuvimos una exhibición de Godboal, sí, para población con discapacidad visual, 

esto se asemeja como a fútbol, solo que son quietos y son personas que no 

tienen la posibilidad de ver y lo que hicimos fue motivar a otras personas 

también en situación de discapacidad para que vean que lo pueden hacer y 

también participaran de esto. Tratamos con esto es de ir generando más 

cultura de que las personas quieran participar y nos acompañen en estos 

procesos. 

Participamos de una capacitación de discapacidad en primera infancia 

articulados con la Secretaría de Salud, donde expusimos todo el proyecto que 

tenemos con las personas en situación de discapacidad. Esto fue con la 

Secretaría de Salud, de tal manera que ellos conocían, conocieran más bien 

todo lo que nosotros hacemos y pudieran aportarnos, de hecho ya hay mucha 

articulación con Secretaría de Salud para todo este tema de discapacidad. 

También socializamos la experiencia en el foro de las jornadas de inclusión de 

la Secretaría de Educación y Cultura, ahí también se expuso un programa y de 

ahí salieron otro grupo de personas que le quieren aportar a eso y que se 

quieren vincular, el caso de unas personas en Navarra que tienen constituido 

un grupo de personas en discapacidad y las cuales ya las hemos apoyado y ya 

las teníamos dentro del inventario, del censo interno de la Secretaría para 

seguir trabajando con ellos. 
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Estos son algunas muestras de lo que hacemos con los jóvenes y niños en las 

Instituciones en el trabajo de personas en situación de discapacidad. 

Aquí tenemos el otro proyecto, es deporte y recreación comunitaria. A 

septiembre 30 teníamos una inversión de quinientos treinta y cuatro millones 

de pesos ($534.000.000) y uno de los programas que se está manejando 

desde ahí es el Centro de Iniciación y Formación Deportiva, que es un modelo 

extracurricular, de carácter pedagógico y técnico y el objetivo es 

complementar la educación física y el deporte de la población de las 

Instituciones Educativas del Municipio de Bello. ¿Qué queremos con esto?, que 

los niños del Municipio se vayan vinculando a la parte deportiva, como siempre 

lo he dicho, que vayan viendo en el deporte una opción de vida, de tal manera 

que de manera extracurricular, después de clase vayan, entrenen con 

nosotros, vayan queriendo el Municipio y se vayan afirmando en una disciplina 

deportiva; ellos van y entonces algunos niños están seis (6) meses en 

patinaje, seis (6) meses en fútbol y de ahí se van encariñando con alguno de 

los deportes, pero vamos creando la cultura del deporte en los niños Bellanitas.  

Aquí le llegamos a todas las comunas, podemos ver de que en la comuna uno 

(1) vamos a la cancha de París, Nueva Jerusalén y también estamos en 

C.A.S.A París, aquí vemos los niños que están entrenando sí, que lo hacen dos 

(2) veces a la semana. 

En la comuna dos (2) también tenemos en el Parque Gran Avenida, aquí 

tenemos que los niños también están en la cancha de Prado la cincuenta y 

cinco (55), eso es en la comuna cuatro (4), en la comuna cinco (5) vamos al 

Carmen, Rosalpi, el Trapiche, el Porvenir y Florida Verde. En la comuna siete 

(7) y ocho (8) tenemos actividad con los Centros de Iniciación en la cancha de 

los apartamentos, en el Coliseo de altos de Niquía, en el Coliseo auxiliar Tulio 

Ospina, en Camacol. En la comuna nueve (9) vamos a Navarra y el Trébol, que 

es una zona que nos han dicho que antes el centro de iniciación no llegaba 

hasta allá, ahora estamos desplazando los Instructores para que los niños no 

tengan que venir dos (2) veces a la semana hasta la Unidad Deportiva. 
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TOMA LA PALABRA EL SEÑOR PRESIDENTE JEAN LEE PAVON 

ZAPATA 

Aprovecho esta breve pausa, los compañeros que están de pie bien pueda 

pasen a la primera banca para que están más cómodos, aprovechen ahí ese 

receso, abrámosles espacio por ahí los demás compañeros para que puedan 

pasar, en especial las damas para que se sienten.   

TIENE LA PALABRA EL SEÑOR EDDY FARLEY ECHEVERRI LÓPEZ 

SECRETARIO DE DEPORTE Y RECREACIÓN  

Estábamos en el Centro de Iniciación. En la comuna diez (10) vamos a la 

Cancha de Fontidueño, en la comuna once (11) estamos en la Cancha de 

Zamora, en la zona rural, Corregimiento de San Félix, en la Placa Polideportiva 

San Félix, ya tenemos ciento veinte (120) niños, es un logro importante 

porque la comunidad allá no tenía centro de iniciación y el objetivo antes era 

que ellos se desplazaran, ya los entrenadores, los instructores de nosotros en 

voleibol, baloncesto y fútbol están subiendo allá dos (2) veces a la semana y 

eso la comunidad lo ha adoptado y lo ha valorado. 

Las disciplinas que tenemos del Centro de Iniciación, tenemos Ajedrez, 

tenemos Atletismo, Baloncesto, Bicicross, Yudo y Karate, Levantamiento de 

Pesas, Lucha, Taekwondo, Tenis de Mesa, Tiro con Arco que es una modalidad 

para nosotros relativamente nueva, porque en Bello no habíamos incursionado 

en el tema del Tiro con Arco y de hecho el Centro de Iniciación ya está muy 

nutrido y de ese deporte más adelante les cuento los logros que hemos tenido 

con Tiro con Arco, Voleibol, tenemos Fútbol, Fútbol de Salón, Natación, 

Patinaje y hemos hecho varios festivales, el primero lo hicimos el veintidós 

(22) y el veintitrés (23) de abril, lo hicimos estilo FIFA y nos conseguimos un 

patrocinio con una empresa privada, donde una Corporación nos ayuda a dar 

orientación, capacitación a los técnicos y entrenadores que nos apoyan en el 

proceso del Centro de Iniciación; estuvimos también con un Exseleccionador de 

Colombia, Pacho Maturana, Víctor Luna, donde nos dieron toda una 

capacitación y una parte también técnica y de campo con el tema del Centro 
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de Iniciación de Fútbol. Se hizo otro festival donde utilizamos el espacio del 

Parque Acuático y llevamos a cuatrocientos veinte (420) niños, primero 

hicimos toda una parte de trabajo de campo en el deporte que ellos están 

entrenando y luego una parte recreativa; se hizo un tercer festival, por allá lo 

hicimos, nos dirigimos al sector de Pinar, ahí podemos ver las fotos, que son 

los dos (2) que están en la parte de abajo, sí, donde todo un sábado 

compartimos con esos niños, los vinculamos al Centro de Iniciación, les 

entregamos la Implementación, le hicimos una adecuacioncita a una Placa 

nueva que tienen ellos allá y pudimos organizar unos grupos que todavía 

siguen, a partir de ese momento siguen trabajando con el Centro de Iniciación. 

Quise traer un comparativo de cómo va en ascenso el Proyecto, sí, el año 

pasado tuvimos mil cuatrocientos cincuenta y dos (1.452) usuarios, hay ya 

tenemos dos mil (2.000) usuarios, obviamente esos usuarios son muchos más, 

pero esos son los que nosotros hemos podido caracterizar, que siguen como 

fieles al Proyecto. 

Otro de los programas que ha sido muy muy reconocido y llega a todas las 

comunas de manera masiva es el tema de las Vacaciones Creativas, este año 

fue la versión número cincuenta (50), donde decíamos que soñando, creando y 

recreando a Bello, ¿Qué hicimos?, llagamos a ocho mil cuatrocientos noventa y 

siete (8.497) jóvenes y niños de todas la comunas del Municipio, entonces esto 

es un proceso; primero capacitamos cuatro (4) días a un total de seiscientos 

sesenta y ocho (668) jóvenes de cada una de estas comunas, como se puede 

ver en el cuadro, donde les damos todo el tema de recreación, orientación, 

lúdica, inclusive ahí podemos ver en la fotografía inferior, donde el médico le 

está dando algo básico de cómo reaccionar contra una eventualidad y que 

tendrían que hacer, estos jóvenes que son los capacitadores, los capacitados 

más bien, que van a ir a replicar a las comunas toda esta información y los que 

van a estar con los niños, luego una semana y media siguiente, son los que 

tuvimos en la Unidad Deportiva, tuvimos personas de todas las comunas y de 

las Veredas y del Corregimiento, de las Veredas y del Corregimiento. 

Aquí podemos mostrar por comunas más o menos, lo denominamos sectores, 
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porque cada barrio tiene que, yo soy París Barrial, París parte baja, París el 

hueco, entonces así lo denominamos, París el Hueco, París Central, La Playita, 

La Maruchenga, París parte alta, Los Sauces, La Institución Educativa del 

Barrio París y París la Esmeralda, donde compartimos con los niños, más o 

menos fuero siete (7) u ocho (8) días, que con él se disfrutó de diferentes 

actividades y en algunos momentos nos conseguimos unas ayudas para 

llevarles refrigerios, no todos los días pero mínimo dos (2) el llevamos el 

refrigerio, íbamos directamente nosotros los Directivos de la Secretaría a 

acompañar el proceso. 

Aquí es en la comuna dos (2), Barrio Nuevo y Gran Avenida, también estuvo 

muy masiva la participación. 

Podemos ver la comuna tres (3) Barrio Obrero, Hospital Mental, Cabañas, 

Búcaros. 

En la comuna cuatro (4) Barrio Central, Cóngolo, el Rosario, Barrio Mesa, el 

Carmelo, Espíritu Santo, el Cairo, Puerto Bello, también acompañamos este 

proceso y hay participación masiva de la comunidad, porque el objetivo que 

tiene la Secretaría es que las personas se apersonen más de la Secretaría, 

crean más en la Secretaría y también en la Alcaldía, para que cada que 

nosotros convocamos a un evento Deportivo, lúdico, de recreación o cultural, 

participen. 

Aquí estamos en la comuna cinco (5), que también es en la Placa del Carmen 

que utilizamos para que la gente del Paraíso, de Villas de Comfenalco, del 

sector del Carmen y Villa Maria puedan trabajar el tema de las Vacaciones 

Creativas. 

En la comuna Seis (6) estuvimos, esta es la Placa de las Cuadritas, está el 

Parque Goretti, Pachelly, Bellavista, Villa Linda, San Martín, el Ducado donde 

los convocamos y ahí están niños, inclusive algunos padres de familia nos 

acompañan en estos procesos.  

En la comuna siete (7) tuvimos personas jóvenes, niños de Niquía Quitasol, la 



SECRETARÍA DEL CONCEJO MUNICIPAL DE BELLO, ACTA 142 DE OCTUBRE 18 DE 2013 
 

20 
 

gente de Maxicolbe, de Niquía San Andrés y los de Innovar Ochenta (80), es 

una Placa que estamos retomando, que la teníamos por allá un poco relegada, 

pero ya le hemos estado poniendo más atención y estamos llevando los 

procesos y todas las actividades a esta Placa. 

Aquí estamos en el sector de Terranova, Ciudadela Cacique Niquía, Manzana 

Cinco (5), esto es la parte baja de Niquía, el sector del Éxito también muy 

masiva la participación. 

Navarra, el Trébol que fue donde les conté ahorita que estamos llegando 

nuevamente con el tema de discapacidad, también allá hay unos líderes que 

nos ayudan demasiado y participan de casi todos los programas que tenemos 

en la Secretaría. 

Aquí están sectores en Paisajes, también tenemos un grupo allá, no muy 

numérico pero si muy representativo en tema del compromiso que tuvieron 

con este proyecto, con este programa.  

En la comuna once (11) con la venia del Párroco que allá se compromete 

demasiado, entonces nos facilita ese espacio y el inclusive convoca a la 

comunidad para que nos acompañe en los programas de la Secretaría que 

podemos desarrollar allá. 

El otro programa es la Ludoteca Itinerante, aquí es una manera diferente de 

llegarle a los niños de manera más recreativa y un poquito lúdica, ¿Qué 

hacemos con ellos?, es llegar, estamos con una comunidad, un sector 

previamente convocado, es un promedio más o menos de noventa (90) niños 

cada que llevamos esta Ludoteca Itinerante y vamos a casi todos los barrios 

del Municipio, también es previa concertación con la comunidad, lo hacen a 

través de la acción comunal y de líderes barriales, que nos invitan a que 

acompañemos algunas actividades que se hacen en los barrios, o en los 

sectores de tal manera que llevamos unas bases recreativas, que el Twister, 

que el Concéntrese, que el tiro de la pelota al blanco y luego manejamos el 

tema así mas recreativo, que es donde hacemos el tema de los inflables y otra 
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actividad, hemos estado en ciento veintisiete (127) eventos a septiembre 

treinta (30), estos eventos se deben disparar ahorita en octubre por el tema 

del día del niño, tenemos demasiadas peticiones, pero nosotros en la 

capacidad que podamos, estamos acompañando a todas estas peticiones. En la 

comuna uno (1) hemos estados, hicimos veintinueve (29) actividades, en la 

comuna dos (2) hemos hecho seis (6) actividades, en la comuna tres (3) 

llevamos tres (3) actividades, en la comuna cuatro (4) once (11), en la 

comuna cinco (5) ocho (8), en la comuna seis (6) hemos hecho Dos (2) 

actividades de Ludoteca Itinerante, en la comuna siete (7) hemos llevado 

diecisiete (17) veces la Ludoteca Itinerante, en la comuna ocho (8) lo hemos 

hecho nueve (9) veces, en la Navarra y el Trébol hemos acompañado ocho (8) 

veces, en Fontidueño ochos (8) veces, en la comuna once (11) cuatro (4) 

veces y en las Veredas y el Corregimiento llevamos nueve (9). Obviamente 

hay momentos en que nosotros, así casi que de una manera intempestiva nos 

piden el favor, acompañamos y no alcanzamos a hacer la clasificación, pero 

sim embargo acompañamos el proceso. 

Otro de los programas es el tema de Juegos Municipales, donde tenemos 

PonyFútbol y apoyo a algunas iniciativas barriales.   

El PonyFútbol, muy representativo para nosotros, de hecho de aquí sale casi 

que un equipo clasificado a jugar una final Nacional, que esta año, parece ser 

que la versión número treinta (30) va a ser Internacional, todos conocemos el 

tema del PonyFútbol en la Marte, en Bello hicimos un proceso con setecientos 

sesenta (760) niños de todo el Municipio, donde con sus equipos participan, 

llevan las escuelas y hacemos un torneo eliminatorio, donde les damos 

implementación deportiva, donde les damos juzgamiento, les damos 

hidratación, todo el acompañamiento y el apoyo logístico para que este torneo 

se pueda llevar acabo. Este año lo quisimos descentralizar y lo que siempre 

hacíamos en la Cancha del Estadio y en la Auxiliar, en la Unidad Tulio Ospina, 

lo quisimos llevar a Prado la cincuenta y cinco (55), a la Cancha de los 

Búcaros, a la Cancha de Goretti y obviamente en el Estadio Tulio Ospina. ¿Qué 

queremos con esto?, que los niños se vayan familiarizando con el tema 



SECRETARÍA DEL CONCEJO MUNICIPAL DE BELLO, ACTA 142 DE OCTUBRE 18 DE 2013 
 

22 
 

competencia y que cuando integra ya un equipo, pues ya tiene unos objetivos 

más definidos y quiere avanzar más, es muy muy emotivo el tema por el que 

los padres de familia están pendientes de este proceso, o sea, no solamente 

impactamos los setecientos sesenta (760) niños, sino que por lo general cada 

uno va con al padre, la mamá y un tío, entonces mantenemos todos estos 

escenarios deportivos llenos de personas, disfrutando de ese espacio y 

participando de una actividad que puede generar unos frutos más adelante 

para estos niños. Aquí vemos pues los niños uniformados en el tema del desfile 

cuando la inauguración, sí. 

Y aquí vamos a ver los apoyos que hemos hecho a algunas iniciativas barriales, 

en el tema de acompañar todos esos torneos que finalmente terminaran en 

unos Juegos Municipales, hemos estado en casi todas las comunas y barrios 

del Municipio, donde nos han solicitado de manera escrita y cumpliendo con los 

requisitos, acompañamiento y apoyo, ¿Qué hacemos nosotros?, destinamos el 

espacio físico, a algunos les hemos dado implementación deportiva, otros los 

hemos acompañado con el tema del juzgamiento, algunos implementación y la 

premiación; aquí podemos ver pues la evidencia de una premiación que se 

entregó en un torneo y hemos participado de esto en Villa María, un torneo 

que hicieron allá, en la Maruchenga, un torneo de los calidositos, en la Gabriela 

un torneo, en Fontidueño uno de Mayores, en la Placa del Carmelo, del Carmen 

también estuvimos, en los Búcaros, que casi todos conocemos ese escenario 

deportivo, en la cancha sintética, inclusive hemos ido allá muchas veces, Villa 

Linda, hay un torneo de Babyfútbol que se hace de manera intensa un fin de 

semana, hay un torneo de Cinco (5) Estrellas y otro en la Camila, estamos en 

el Barrio la Madera, vamos al Cairo, hicimos cuarenta y ocho (48) horas en 

Maxicolbe, también acompañamos un festival de atletismo, hicimos la carrera 

atlética de los cien (100) años, hicimos una Valida Departamental de Downhill 

en las Telesillas, en el sector arriba del Éxito, donde es una pista muy 

reconocida ya en Colombia, por el tema de la dificultad que tiene, y eso le 

gusta a estos muchachos que practican esta disciplina deportiva, apoyamos 

torneos Señor master en Goretti, el torneo de Fútbol libre en Prado la 

Cincuenta y Cinco (55), el torneo de Fútbol de mayores en Zamora. Eso son 
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algunos de todos los apoyos que la Secretaría brinda a estos torneos, que 

podemos más adelante irlos canalizando y poder concluir con el tema de 

Juegos Municipales. 

Aquí esta otro proyecto que es los Juegos del Sector Educativo. Este proyecto 

es transversal con la Secretaría de Educación, se ha llevado una inversión de 

cuatrocientos ochenta y tres millones de pesos ($483.000.000) y se 

denominan que son los Juegos Deportivos y Recreativos del Sector Educativo, 

como la máxima fiesta deportiva y recreativa estudiantil, se hace en cada uno 

de los Municipios del Departamento de Antioquia y bes un certamen en el cual 

los niños y jóvenes deportistas muestran su potencial físico e intelectual, 

logrando un mejor aprovechamiento del tiempo libre, una sana convivencia e 

integración social.  

Estos juegos del sector educativo están casi que directamente relacionados con 

los niños que van saliendo del centro de iniciación y con los jóvenes que vamos 

recibiendo para el tema de altos logros. Aquí podemos ver que en los 

intercolegiados iniciamos con tres mil seiscientos cuarenta y ocho (3.648) 

estudiantes, eso viene por fases, la primera fase es la intramural, que es la 

que se desarrolla dentro del colegio, lo que llamamos interclases, de ahí sale 

una selección del colegio que va a una fase municipal, que este año hicimos 

algo diferente, donde más o menos mes y medio tuvimos los deportistas de los 

colegios participando en la Unidad Deportiva, con todo este tema de los Juegos 

Intercolegiados; más adelante vamos a un Zonal Metropolitano y luego vamos 

a una fase Departamental y posterior a una fase Nacional y en caso tal, se 

sigue para una fase Internacional. Estos Intercolegiados van a Juegos 

Sudamericanos y Centroamericanos. En Bello iniciamos el proyecto con tres mil 

seiscientos cuarenta y ocho (3.648) estudiantes, luego estuvimos en una fase 

metropolitana, que allá clasificamos doscientos cuarenta y dos (242) 

deportistas, en atletismo, en ajedrez, en natación, en patinaje, fútbol, fútbol 

de salón, voleibol, baloncesto y fútbol sala. Y tuvimos otra fase final en 

Guarne, categoría sabida, que allá clasificamos sesenta y seis (66) deportistas, 

allá estuvimos con patinaje, ajedrez, karate, fútbol sala, atletismo. Estas 
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finales departamentales, son de manera intensiva y se hacen en una semana, 

entonces nosotros llevamos los estudiantes con toda la indumentaria, les 

damos implementación deportiva, el acompañamiento de la parte del médico 

deportologo, el fisioterapeuta, les damos todo el tema de alojamiento, 

alimentación y los refrigerios correspondientes.  

Aquí podemos ver pues los logros obtenidos en el tema de Intercolegiados, que 

obtuvimos más bien, en la fase final en Yolombó, estuvimos en Beisbol, fútbol 

sala, tenis de mesa, obtuvimos siete (7), en todo el proceso quedamos con 

siete (7) medallas de Oro en atletismo, una (1) en karate y una (1) en fútbol 

sala, de Plata obtuvimos seis (6) de atletismo, tres (3) de patinaje, tres (3) de 

Bicicross, una (1) de karate y una (1) de ajedrez y en Bronce tuvimos nueve 

(9) de karate, seis 86) de atletismo, dos (2) de patinaje, una (1) de bicicross y 

una (1) de tenis de mesa. Esta foto que podemos ver aquí es uno de los 

jóvenes del Municipio de Bello que clasifico a la fase ya Nacional en tenis de 

mesa, que se van para el evento el veintidós (22) de este mes.  

Y la otra etapa de estos Juegos Estudiantiles es lo de los escolares, ahí tuvimos 

novecientos (900) participantes, las disciplinas son atletismo, fútbol, fútbol de 

salón, fútbol sala, baloncesto, patinaje, ajedrez, karate, natación y voleibol. 

Clasificamos a la fase Metropolitana en Sabaneta ciento cuarenta (140) de 

estos estudiantes y allá tuvimos la oportunidad de ganar y clasificar a una 

Departamental, que fue en Andes, que estuvimos una semana con estos niños 

allá, cuarenta y tres (43) en las disciplinas de atletismo, ajedrez, patinaje, 

natación, karate, beisbol; esta foto de beisbol es muy particular porque son 

niños de Zamora, que más de la mitad de estos niños no habían tenido la 

oportunidad de salir de Bello, los tuvimos en Andes, bien alojados, buena 

alimentación, instructores, todo el acompañamiento logístico y la 

implementación deportiva, y es un deporte nuevo para nosotros en el tema de 

escolares, porque no habíamos tenido de pronto la opción de llevar un equipo a 

esta fase.    

Las Instituciones que participaron de este proceso fueron cuarenta y cinco (45) 
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en total, entre públicas y privadas, aquí podemos ver todas las escuelas y los 

colegios que nos acompañaron, inclusive estuvo el tema de la Escuela de 

trabajo San José, que nos ha ido muy bien con ellos y cada vez se acercan más 

a la Secretaría y a la Administración, estuvo la Escuela de Trabajo San José, el 

Colegio Tomás Cadavid, el Colegio la Salle, la Gabriela, el Liceo Antioqueño, el 

Fernando Vélez, el Hernán Villa Baena, la Primavera, el Antonio Roldán, Andrés 

Bello, el Consejo de Bello, Atanasio Girardot, Sagrado Corazón, Sagrado 

Corazón de Maria en Zamora, el Colegio Belemnitas, Nueva Generación, la 

Camila, Santo Domingo Guzmán, Carlos Pérez, La Unión, San Félix también 

participó, León XIII, Abrahán Reyes, el Preuniversitario, la Josefa Campos, el 

Colegio Carmelitano, la Divina Eucaristía, el Gilberto Echeverri, el JEGA, 

Cevida, ahí podemos verlos a todos, de que estamos con todas las comunas, 

casi todos los colegios y de todas las clases que pudimos evidenciar. Hicimos 

un comparativo también de los participantes que año a año vamos 

aumentando, de Juegos Intercolegiados pasamos de 2012 a 2013 de tres mil 

quinientos (3.500) a tres mil seiscientos cuarenta y ocho (3.648) y en 

escolares aumentamos de seiscientos setenta y seis (676) a novecientos 

(900), ¿eso que ha generado?, de que los Rectores de los colegios vayan 

teniendo más participación y vayan comprometiendo a sus estudiantes y a los 

profesores de educación física con todos los procesos deportivos que tenemos 

en el Municipio. 

Sigue un proyecto también muy importante que es el del tema de altos logros 

deportivos, hemos hecho una inversión de cuatrocientos veintisiete millones de 

pesos ($427.000.000), donde básicamente estamos enfocados en un tema 

primordial que es el tema de Departamentales, a hoy ya estos son los deportes 

que ya tenemos inscritos para la primera fase que empieza ahorita la segunda 

semana de noviembre en la Estrella, que tenemos a Tejo que el año pasado 

fuimos campeones, Fútbol masculino, que el año anterior fuimos campeones, 

Fútbol femenino, Fútbol Sala femenino, Fútbol Sala masculino, Baloncesto 

femenino, Baloncesto, Voleibol femenino, Voleibol masculino, Lucha Olímpica, 

Yudo, Karate, Boxeo que nosotros estamos incursionando en este deporte, 

estamos retomando, hacía más de diez (10), doce (12) años no se iba a 
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Juegos Departamentales, Taekwondo, Ciclismo, Bicicross, Tiro con Arco, que a 

hoy ya tenemos un preseleccionado en Colombia, que ha salido de toda esta 

camada de Tiro con Arco, que retomamos desde el año anterior, Patinaje, 

Atletismo el año pasado quedamos campeones en Departamentales, Tenis de 

Campo, es nuevo también en los Juegos Departamentales, Tenis de Mesa, que 

el muchacho que va para Juegos Nacionales también nos acompaña en este 

proceso, Downhill, Voleiplaya es nuevo para nosotros incursionando en esta 

disciplina, Badminton también, y tenemos muy buenos deportistas, que lo 

estamos retomando, que los habíamos dejado sueltos porque estaban en altos 

logros y no estábamos participando en esa disciplina, Natación y Ajedrez; a 

hoy tenemos un total de cuatrocientos noventa (490) deportistas en este 

proceso ya inscritos para el tema de Juegos Departamentales. Aquí 

discriminamos por genero los deportistas que tenemos en este programa, 

mujeres tenemos doscientas seis (206), hombres tenemos doscientos ochenta 

y cuatro (284), aclaro que esto es a septiembre 30, fue una inscripción previa 

que se hizo en Indeportes, de todas maneras hay algunos que están llegando, 

que lo estamos terminando de organizar, donde pedimos una inscripción 

adicional. 

Esta es la relación de deportistas en proceso inscritos a Juegos 

Departamentales, estos fueron los que iniciaron el proceso, vemos que los 

picos amas altos fueron los de Atletismo, Fútbol Masculino, Baloncesto 

Masculino, estos empezaban todo un proceso de preparación desde el mes de 

febrero y a hoy ya hay una clasificación de algunos de estos a todo el proceso 

de Departamentales. 

Aquí podemos verlos, un comparativo con altos logros, entonces en el 2012 

llevamos dieciocho (18) deportes, 2013 vamos a llevar veintitrés (23) deportes 

de las veinticuatro (24) disciplinas que participan, ¿cuál no llevamos?, Beisbol, 

porque el proceso de Beisbol apenas empezó, como les mostré ahorita con el 

tema de escolares con los niños de Zamora. El año pasado llevamos 

trescientos noventa y cinco (395) deportistas, ya hoy tenemos cuatrocientos 

noventa (490) a este proceso y teníamos veintiún (21) entrenadores, ya hoy 
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tenemos veintisiete (27); aquí se pude ver que el tema de altos logros, lo 

estamos cada vez mejorando y proyectándolo para que los jóvenes de nosotros 

se puedan proyectar, valga la redundancia, a nivel Nacional y Departamental. 

Algunos indicadores que tenemos con el tema de altos logros, que está 

cumplida al cien por ciento (100%) la meta en lo que respecta a población 

atendida en uno de los procesos deportivos liderados por la Secretaría, que 

llevamos setecientos sesenta y nueve (769) deportistas. Se ha incrementado 

en nuevas disciplinas deportivas en un veintitrés punto cuatro por ciento 

(23.4%) y se incursionó en nuevos deportes como Natación, Tenis de Campo, 

Badminton, Voleiplaya y Boxeo. 

El otro Proyecto que tenemos es Acompañamiento a Deportistas, Clubes, 

Corporaciones y Asociaciones del Deporte, que hemos hecho una inversión de 

cuatrocientos nueve millones de pesos ($409.000.000). Este proyecto consiste 

en brindarle a cada una de las Corporaciones, o Clubes Deportivos de Bello, o 

Escuelas Deportivas, un apoyo en la parte logística, asesoría, en la parte 

médica, fisioterapia, en la parte jurídica, de cómo pueden conformar y como 

pueden ellos acceder ellos a recursos, no solamente a nivel del Municipio, sino 

también de Indeportes, Coldeportes, como deben orientar los procesos con los 

padres de familia, que ahorita les van a explicar también el tema que tenemos 

con los Psicólogos y con el trabajador Social y este apoyo también va 

acompañado del tema implementación deportiva, escenarios deportivos y 

participación en algunos torneos, todo eso previo a una solicitud que ellos 

hacen y que cumplan con los requisitos.  

Entonces hemos apoyado en Fútbol Sala, en Fútbol, en Natación, en Patinaje, 

Tejo, Bicicross, Ciclismo, Baloncesto, Taekwondo, Pesas, Baile Moderno, 

Gimnasia, Fútbol Americano, Downhill, Skate, Rugby, Balón Mano, Voleibol; en 

total se han apoyado directamente desde la Secretaría cuarenta y tres (43) 

Clubes.  

Aquí podemos ver como algunos de los apoyos más representativos, tuvimos 

unos deportistas de Bello en el Mundial de Atletismo en Kazán, donde tres (3) 



SECRETARÍA DEL CONCEJO MUNICIPAL DE BELLO, ACTA 142 DE OCTUBRE 18 DE 2013 
 

28 
 

deportistas fueron a representar a Colombia, tenemos una Señora de Atletismo 

de Señor Master, que ha estado en un Nacional en Tunja, los muchachos de 

Bicicross, los acompañamos en el tema de la Copa Mundo y en el 

Panamericano en Santiago de Estéreo en Argentina, inclusive ellos estuvieron 

acá y el Concejo creo también que les pudieron ayudar, los muchachos de 

estilo Urbano, que nos han representado a nivel Internacional ya más de tres 

(3) veces y han quedado Subcampeones a nivel Mundial y a nivel Nacional en 

varias ocasiones han quedado campeones, ellos estuvieron el Orlando y otro 

Nacional en Cartagena; tenemos dos (2) deportistas Bellanitas que acaban de 

llegar del Mundial de Hockey Subacuático, que se desarrolló en Hungría, son 

dos (2) niñas del sector de la Cabaña y el Barrio Obrero. En Karate tenemos un 

joven, Santiago que estuvo en un Panamericano representando a Colombia y 

salió acá también de Bello.  

El club Gente Nueva estuvo en un campeonato Nacional de Patinaje en 

Cartagena y otro en Bogotá, el Club Belemnita de Tejo lo apoyamos con un 

Nacional que hicimos acá en el Municipio.  

Los Torneos particulares, un evento de Fisicoculturismo que fue en 

Manchester, el Club Pantex estuvo también en el Mundial de Bicicross de 

Nueva Zelandia y lo fuimos a acompañar.  

Hay un deportista que estuvo en los Juego Mundiales en Cali, que es de rugby, 

también de acá de Bello y trabaja con nosotros, el Club Innovar, que ha sido 

dos (2) veces campeón de la Copa Postobon y este año lo estuvimos 

acompañando, el Club Deportivo Bello, que es el Sub 17, que participa en el 

Juego Nacional de la Federación Colombiana de Fútbol, Alejandro Betancur, el 

que yo les dije ahora, que es el compañero de nosotros, que trabaja o participa 

en los Juegos Paranacionlaes y hicimos un Festival con el Club talentos 

Bellanitas, se llama Festival Nacional de Escuelas de Fútbol, esto lo hacemos 

con los niños y con todas las escuelas, unas de Bello y muchas de otras partes 

del País. 

Estos son los registros fotográficos donde podemos mirar los muchachos que 
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estuvieron en Rusia, los muchachos de Santiago de la Estera, el Nacional de 

Patinaje y el Nacional de Tejo. 

Estos son algunos eventos y acontecimientos que desde este Proyecto nosotros 

acompañamos.  

Hay un evento que es de carácter Nacional, hace años fue Internacional, que 

fue el tema de la versión número dieciocho (18) de la Vuelta Internacional 

Marco Fidel Suárez, se hizo una inversión de ciento noventa millones de pesos 

($190.000.000), la Secretaría y la Alcaldía aportaron un porcentaje, 

representativo del cincuenta y cinco (55) sesenta por ciento (60%), el resto se 

consiguió con la empresa privada, fueron más de ciento treinta (130) 

corredores de todo el País, once (11) equipos del área nacional, tuvimos un 

equipo internacional, quince (15) patrocinadores, cinco (5) etapas donde toda 

la semana mostramos el Municipio a nivel Nacional, que salimos en todas las 

cadenas de radio y en algunas de televisión, con todo el cubrimiento y 

mostrándole al país la otra cara del Municipio.  

Esta es la participación del Club Innovar ochenta (80) en la Copa Postobon, 

recibió el apoyo de la Secretaría de Deporte y Recreación, con todo el apoyo 

logístico, implementación, el escenario, algunos uniformes y también los 

acompañamos en el tema de alojamiento y transporte. 

El Festival Nacional de Escuelas de Fútbol, eso fue con Talentos Bellanitas, 

nosotros brindamos todo el apoyo, donde esta Escuela convoca, este año 

fueron dos mil trescientos (2.300) niños que estuvieron jueves, viernes, 

sábado y domingo participando en la Unidad Deportiva y algunas canchas que 

están en los barrios, de este Festival, son ciento dieciséis (116) equipos, 

vinieron diez (10) Departamentos de Colombia y jugaron ciento noventa y seis 

(196) partidos, a todos los niños se les dio premiación para la motivación y se 

les sigue vinculando con el tema de lo que es el Municipio de Bello y motivando 

para que sigan trabajando la parte deportiva. 

Este es el Club Deportivo Bello, que estuvo representando a Bello en el torneo 
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Nacional Sub 17, este recibe apoyo económico y logístico e implementación 

deportiva, falto la sub 17 que esto pertenece a la Federación Colombiana de 

Fútbol. Aquí, y a ellos también le hacemos un acompañamiento y asistencia 

por parte del grupo interdisciplinario, que ahí está el Médico Deportólogo, el 

Fisioterapeuta, el Psicólogo, el Trabajador Social y todos los que participan en 

ese proceso, la carrera atlética Bello Cien Años, que cada vez se posiciona 

más, este año participaron mil ciento cinco (1.105) atletas, el año pasado 

fueron novecientos (900) y cada vez se posesiona mas por el tema der la 

premiación, la organización, que eso lo hacemos con uno de los Clubes más 

importantes que tenemos en Bello que es el Club de Atletismo de Bello.  

En conjunto con la gente de Indeportes organizamos la cuarta carrera Atlética 

de la Familia, eso se llevó a cabo en el Municipio de Bello, participaron más de 

tres mil (3000) atletas, eso fue en la Unidad Deportiva y cuatrocientos ochenta 

(480) de estos deportistas la inscripción la hicimos directamente nosotros en la 

Secretaría, que de todos esos atletas, mínimo cuatrocientos ochenta (480) son 

de Bello, que se inscriben en Bello, nosotros nos vinculamos con todo el tema 

logístico del evento, todo el tema del montaje, del sonido y alguna parte de la 

premiación. 

Otro tema importante que se dio, fue el arribo, la llegada a Bello de la sexta 

etapa de la Valida del Clásico RCN, esto es un evento de carácter muy 

Internacional y nos da un estatus donde podemos decir que Bello se va 

posicionando a nivel del ciclismo de una manera muy importante. La Vuelta 

Marco Fidel Suárez es la tercera carrera en Colombia más importante, la 

primera es el Clásico, la segunda es la Vuelta a Colombia y la tercera es la 

Vuelta Marco Fidel Suárez, de esta manera lo que hacemos es mostrar el 

Municipio y dar otras opciones para que los muchachos conozcan el tema del 

deporte. 

Acabamos de terminar el Vacacional de Fútbol la semana anterior, donde 

tuvimos alrededor, no alrededor no, tuvimos catorce (14) equipos participantes 

de todo el Departamento, uno de muy alto nivel, donde tuvimos muchos 
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partidos en la Unidad Deportiva, algunos en la Cancha Auxiliar y otros como las 

Semifinales y Finales en el Estadio, de tal manera que el Municipio queda bien 

ante el Departamento, el campeón de esto fue un equipo de Sabaneta, se le 

entregó toda la premiación, se cumplió con todo, a Caldas, perdón sí, se 

cumplió con toda la premiación, los equipos quedaron muy contentos, ¿y eso 

que fortalece?, la unión y la participación de otras entidades deportivas para 

con el Municipio de Bello. 

Se ha realizado el Campeonato Nacional de Bicicross, Departamentales de 

Downhill, el de Bicicross en la Unidad Deportiva, el de Downhill es el que 

hacemos en el sector de arriba del Éxito. 

Aquí tenemos el otro Proyecto que es acompañamiento profesional para los 

altos logros deportivos, recreativos y de educación física. Es una inversión de 

cuatrocientos veintisiete millones de pesos ($427.000.000) y aquí le voy a 

pedir el favor a uno de los Asesores de la Secretaría, como el tema es tan 

técnico, que él nos exponga esta parte. Presidente, entonces esta parte nos la 

va a exponer el Asesor.     

TOMA LA PALABRA EL SEÑOR PRESIDENTE JEAN LEE PAVON 

ZAPATA 

Doctor Eddy bien pueda, así quedó aprobado en el orden del día, cualquiera de 

los miembros de su equipo de trabajo puede perfectamente hacer uso de la 

palabra, simplemente se identifica, dice el nombre y cargo y puede hacer uso 

de la palabra Doctor Bairón. 

TIENE LA PALABRA EL SEÑOR NICOLÁS BAIRÓN LÓPEZ ASESOR DE LA 

SECRETARÍA DE DEPORTE Y RECREACIÓN  

Muy buenos días, mi nombre es Nicolás Bairón López, inicialmente soy el 

Asesor de la Secretaría de Deportes y Recreación, sí. 

Tenemos una inquietud y la tengo principalmente yo y es si de pronto hacemos 

un break pequeño de un minuto, como para  
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TOMA LA PALABRA EL SEÑOR PRESIDENTE JEAN LEE PAVON 

ZAPATA 

Bien pueda Doctor Bairón. 

TIENE LA PALABRA EL SEÑOR NICOLÁS BAIRÓN LÓPEZ ASESOR DE LA 

SECRETARÍA DE DEPORTE Y RECREACIÓN  

Para que se puedan acomodar. 

TOMA LA PALABRA EL SEÑOR PRESIDENTE JEAN LEE PAVON 

ZAPATA 

Bien pueda, prepare la exposición. 

TIENE LA PALABRA EL SEÑOR NICOLÁS BAIRÓN LÓPEZ ASESOR DE LA 

SECRETARÍA DE DEPORTE Y RECREACIÓN  

No como pausa activa sino que veo un poco. 

TOMA LA PALABRA EL SEÑOR PRESIDENTE JEAN LEE PAVON 

ZAPATA 

Poca atención. 

TIENE LA PALABRA EL SEÑOR NICOLÁS BAIRÓN LÓPEZ ASESOR DE LA 

SECRETARÍA DE DEPORTE Y RECREACIÓN  

Sino que sé entendemos que el nivel de atención varía mucho, sí.  

TOMA LA PALABRA EL SEÑOR PRESIDENTE JEAN LEE PAVON 

ZAPATA 

Perfecto. 

Entonces recomendamos un poco más de atención para la exposición 

Honorables Concejales. 
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TIENE LA PALABRA EL SEÑOR NICOLÁS BAIRÓN LÓPEZ ASESOR DE LA 

SECRETARÍA DE DEPORTE Y RECREACIÓN  

Si de todas maneras es una exposición breve, simplemente es aclarar en qué 

consiste un grupo interdisciplinario. 

Vamos a esto, de pronto todos han escuchado que es el grupo 

interdisciplinario, nosotros los denominamos GI, sí. Es un grupo principalmente 

asesor del Secretario de Deportes, para que este intervenga académica y 

científicamente en todos los procesos de la Secretaría, principalmente en pro 

del desarrollo de los altos logros de los deportistas. 

Aquí cabe entender una parte muy importante, porque hemos tenido alguna 

desinformación, sí. Tenemos cerca de sesenta y un… en el Municipio de Bello. 

No lo que pasa es que he traído un inalámbrico. Si me escuchan bien ahí. 

Bueno. Entonces tenemos cerca de sesenta y un (61) clubes, ¿Qué significa 

esto?, que es un Grupo Interdisciplinario que no puede atender a estos clubes, 

porque son clubes que son cerca de mínimo veinte (20) personas, si, aunque 

cada club se constituye mínimamente por diez (10), pero algunos clubes tienen 

hasta doscientos (200) y trescientos (300) deportistas, uno de estos casos es 

el club Juventud Bello y otros en el Municipio. Si nosotros extendemos el grupo 

interdisciplinario a los clubes, significa todo el proceso que tendríamos que 

hacer, que eso no es importante.  

TOMA LA PALABRA EL SEÑOR PRESIDENTE JEAN LEE PAVON 

ZAPATA 

Un minutico, ¿de quien se ese celular hombre por Dios?  

TIENE LA PALABRA EL SEÑOR NICOLÁS BAIRÓN LÓPEZ ASESOR DE LA 

SECRETARÍA DE DEPORTE Y RECREACIÓN 

Eso sería un alago para la Secretaría y el Municipio poder atender a todos, 

pero el Grupo Interdisciplinario se centra directamente en los deportistas a 
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Juegos Departamentales y Liga y en proyectos Especiales como en el caso del 

Deportivo Bello, que estuvo en un evento Nacional y el caso de Innovar que es 

un representante Nacional E internacional. 

Entonces espero que comprendan bien esta parte de la intervención del Grupo 

Disciplinario; ¿si queda claro compañeros? ¿si?. 

TOMA LA PALABRA EL SEÑOR PRESIDENTE JEAN LEE PAVON 

ZAPATA 

Si. 

TIENE LA PALABRA EL SEÑOR NICOLÁS BAIRÓN LÓPEZ ASESOR DE LA 

SECRETARÍA DE DEPORTE Y RECREACIÓN 

Muy bien. ¿Qué lo conforma el Grupo? Si. Inicialmente lo conforma el 

Secretario, o su Representante, que estaría yo a cargo, tenemos un 

Metodólogo Deportivo que también se les va a hablar de cada uno de ellos en 

momentos, un Profesional Universitario, tenemos un Licenciado en Educación 

Física, un Asesor en Investigación, que también vamos a hablar un poco de eso 

enseguida, un Médico, un Nutricionista que tenemos esta falencia en el 

momento, estamos tratando de complementar el grupo con el Nutricionista, es 

la única persona que nos faltaría en el grupo, es esencial, debido a unas partes 

presupuestales no lo hemos podido vincular en el Grupo Interdisciplinario. 

Igualmente tenemos Psicólogo, Trabajador Social y Fisioterapeuta, que es la 

modalidad donde más atención tenemos, de eso también le vamos a contar 

enseguidamente, igualmente al Grupo Interdisciplinario asisten los 

representantes de fomento deportivo, de recreación y de educación física y por 

ende tenemos un asistente que nos colabora con todos estos procesos 

académicos. 

TOMA LA PALABRA EL SEÑOR PRESIDENTE JEAN LEE PAVON 

ZAPATA 

Una pregunta ahí Doctor Bairón en la anterior, usted hace alusión ahí a un 
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Profesional Universitario y veo que de los demás explica el área de 

conocimiento, ¿por qué ahí queda como libre? 

TIENE LA PALABRA EL SEÑOR NICOLÁS BAIRÓN LÓPEZ ASESOR DE LA 

SECRETARÍA DE DEPORTE Y RECREACIÓN 

Lo del Profesional Universitario es el Coordinador de Discapacidad, sí, que 

también lo vinculamos a este proceso; la Profesión de él es Licenciado en 

Educación Física también, o Especialista. 

Esta sería la estructura grafica del GI, resalto lo de Nutrición por lo que les 

acabamos de comentar en este momento, pero todo esto es un grupo que se 

une en pro de los altos logros de los deportistas del Municipio de Bello. 

De esta manera hemos hecho un estudio y un análisis, una propuesta de cómo 

se divide deportivamente la Secretaría, ¿Cómo se divide?, en cinco (5) núcleos, 

estos núcleos los hemos abarcado en diferentes deportes y hemos llamado un 

núcleo que son los deportes de biela, que son bien entendido como el Ciclismo, 

Ciclomontañismo, Bicicross, todos estos que van en Bicicleta, Si. 

Aquí tenemos otro núcleo también que son los deportes de conjunto, se tienen 

entendidos Voleibol, Fútbol de Salón, Baloncesto, Fútbol y Vóley Playa que se 

acerca también en estos momentos como una disciplina nueva. Estos que 

están resaltados con asteriscos, significan los deportes nuevos para la 

Secretaría en este año. 

También tenemos un grupo, un módulo que es el de fuerza y velocidad, en 

estos categorizan el Levantamiento de Pesas, el Patinaje, el Atletismo en sus 

diferentes modalidades y la Natación. 

Tenemos otro grupo, otro módulo que es el de los deportes de combate, 

Karate, Lucha, Yudo, Taekwondo y Boxeo. 

Y por otro tenemos un grupo donde aún por afinidades técnicas no se ha 

clasificado, pero tendríamos ya que ampliar más núcleos, pero nosotros los 
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albergamos en uno solo y los denominamos otros deportes, como Tejo, 

Ajedrez, Tiro con Arco, Tenis de Mesa, Tenis de Campo y Bádminton, sí. 

Resalto que son cerca de siete (7), ocho (8), dos (2), cuatro (4), siete (7) 

disciplinas nuevas en la Secretaría para este año, las cuales todas intervienen 

en Juegos Departamentales. 

Pasamos al área de medicina deportiva. En medicina tenemos un especialista, 

que dentro del ámbito deportivo se denomina Médico Deportólogo, sí, es el 

compañero Carlos Ospina y quien a su vez desempeña funciones, entre otras 

como prevención de lesiones, análisis terapéutico, biomecánico, asistencia 

médica en eventos y entrenamientos y por supuesto pues una asistencia y una 

asesoría continuamente durante todo el tiempo. Este grupo trabaja entre 

cuatro (4) y seis (6) horas diarias, principalmente después de la cuatro (4), 

cinco (5) de la tarde, donde están las mayores intervenciones y el mayor 

número de deportistas en la Unidad y en todos sus campos de entrenamiento. 

Igualmente nos acompañamos en la medicina deportiva, el compañero hace 

una asistencia en las diferentes competencias, en este trimestre ha estado en 

la final de los Juegos Departamentales Escolares en Andes y por supuesto en 

los Juegos Nacionales para Empleados en Fusagasugá, que muchos de ustedes 

pudieron verlo y el desempeño de él, al lado del Fisioterapeuta también, que 

enseguida lo vamos a mencionar y estos son algunos de los deportes en donde 

ellos pudieron intervenir y donde los estuvimos acompañando. 

Igualmente medicina deportiva evalúo cerca de noventa y cinco (95) 

empleados para acompañarlos en el proceso en Juegos Nacionales en Fusa y 

otros para los diferentes deportes nuestros, todos los deportistas de la 

Secretaría de Deportes, sus selecciones, son cerca de setecientos sesenta y 

nueve (769), han sido evaluados por el médico, el cual, también una de las 

funciones que tiene es avalar si el deportista es apto o no para continuar en su 

disciplina deportiva, además de todas las atenciones momentáneas o traumas 

que tengan en el momento, que él nos está interviniendo constantemente. 

En Fisioterapia, actualmente tenemos dos (2) personas encargadas, es el 
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compañero Eduardo Zapata y Marcela Guerra, son cerca de doce (12) horas 

que intervenimos en esta área, Eduardo está durante todo el día y la otra 

compañera este principalmente en los horarios nocturnos. Como les dije al 

principio, es un área que es la más frecuentada, son cerca de setecientas 

ochenta y un (781) personas atendidas en un trimestre, sí. Esto implica que la 

atención, desde fisioterapia, si ha ido cogiendo un poco más de conciencia con 

relación al ejercicio y a la actividad física del entrenamiento, lo que indica 

también a su vez que el deportista es más consiente cada vez de cuidarse, 

para tener un mejor desenvolvimiento deportivo y un mejor rendimiento. 

Indudablemente ellos hacen trabajos de diagnóstico y principalmente de 

prevención de lesiones, sí, aquí vemos en las gráficas que tenemos un 

multiban, es como el único Municipio que lo tiene en todo el Departamento de 

Antioquia, el Multiban muchos de ustedes los conocen, fue dotado hace cerca 

de tres (3) años y facilita todos los procesos de rehabilitación y recuperación, 

esto con los dos (2) profesionales que tenemos pues lo ponen a todos a su 

servicio, de la comunidad y resaltamos, al servicio de deportistas para Juegos 

Departamentales e incluso Empleados para Juegos y para los deportistas que 

tenemos en situación de discapacidad. 

Esta es una gráfica porcentual de solo uno de los compañeros, donde 

diferencia el grupo de masculino y femenino, que abarca en su atención 

principal es cerca del cincuenta y cuatro punto uno por ciento (54.1%), que no 

se ve en esta grafica de hombre, las mujeres alcanzan un cuarenta y cinco 

punto ocho (45.8) de atención; ¿Qué significa esto a su vez?, que también 

nuestra mayor intervención, los mayores deportistas nuestros son hombres, es 

algo que estamos intentando con nuevas modalidades deportivas, darle más 

oportunidad a las mujeres, hay deportes muy femeninos pero también 

tratamos de acercarlos al rendimiento, uno de ellos es el Fútbol femenino, que 

está teniendo un buen auge, tenemos entrenadora también y el fútbol de salón 

femenino, también hay todos los otros deportes básicos como son baloncesto, 

voleibol, atletismo, pero queremos que las mujeres también se vinculen un 

poquito más a este proceso deportivo de altos logros en el Municipio, sí. 
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Esta misma grafica también ya la conocen ustedes en su espacio y les amplio 

el concepto, son setecientos ochenta y un (781) personas en un trimestre, 

atendidas por el área de fisioterapia, sí; ¿Qué logros esperamos obtener en 

fisioterapias?, una atención fisioterapéutica que todo mundo la pueda obtener 

si es necesario, pero si es necesario lo que más queremos es que todo mundo, 

todos los deportistas nuestros tengan un carácter preventivo, que no tengamos 

la necesidad de usarlos a ellos y para esto es un trabajo también de 

capacitación, que también lo estamos adelantando. 

Tenemos nuevamente el área Psicológica, Sí, para esto tenemos en nuestro 

grupo, una especialista, Marisol Patiño, es Neuropsicóloga, tiene experiencia 

deportiva bastante amplia, trabajó con el Deportivo Independiente Medellín 

muchos años y la logramos acercar a nuestro grupo si, ¿Qué es lo que hace en 

la parte de psicología deportiva?, dentro de la actividad física hace un estudio 

científico con factores mentales, sí y psíquicos, viendo cómo se mejora el 

resultado y la participación de los deportistas en su desempeño en relación a 

los altos logros. Igualmente ella tiene acciones diferentes como capacitación y 

asesoría, en los cuales ella ha intervenido en diferentes grupos, quizás no vean 

en la diapositiva todos los grupos, no, porque no todos los grupos la necesitan, 

uno y a todos los grupos hay que llegar de diferentes maneras, tampoco 

significa que solamente haya atendido fútbol, voleibol, tiro y patinaje, no, ha 

intervenido en diferentes y de diferentes formas y asesorando incluso 

individualmente, que también es la otra posibilidad que se tiene desde la 

psicología deportiva. Una de las metas, que igualmente que en fisioterapia, 

pues hacer una cobertura del ciento por ciento a toda la población deportiva de 

la Secretaría. Esto es en su capacitación y en su atención, son cerca de 

seiscientos cuarenta y un (641) personas en este año, si, lo cual facilita y va a 

promover un poco más el buen desenvolvimiento de un deportista en 

entrenamientos y competencias. 

Tenemos el área de trabajo social, que tiene dos (2) líneas con la compañera 

María Isabel Morales y tiene una intervención y una misional, sí. Se interviene 

sobre todo en la parte donde se interactúa con su entorno, cuando se habla del 
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entorno cuando hablamos de la familia principalmente y la comunidad y 

cuando se habla de comunidad, pues también se habla de su grupo de estudio, 

de trabajo, entonces como interviene un deportista en esta área para que su 

cuerpo tenga un mejor desenvolvimiento en el rendimiento, en el 

entrenamiento deportivo, y desde lo misional es favorecer continuamente la 

prevención de disfunciones, ¿qué se habla de disfunción?, problemas con 

droga, problemas con el trabajo, problemas de relación afectiva o simplemente 

de relaciones humanas, que le van a impedir a un deportista a que logre un 

buen resultado. En el área de trabajo social se está haciendo algo muy 

importante y que queremos resaltar y es una escuela de padres, sí, que 

tenemos cerca de setenta (70) personas vinculadas ya a este proceso y lo 

agregamos a la parte psicológica, lo que llaman ellas psicosocial, un área 

psicosocial, que es la unión del trabajo social con la psicología deportiva, en 

pro de que la psicología deportiva vaya al individuo, al deportista y el trabajo 

social vaya a todo su entorno, que es familia como hablábamos ahora y toda la 

comunidad, para que pueda con todos estos factores que alteran a un 

deportista, disminuir el riesgo o la imposibilidad mental para tener un mejor 

desenvolvimiento en el entrenamiento deportivo, en este caso nosotros incluso 

hemos atendido, entre ellas las compañeras ha atendido casos de drogadicción 

dentro de los mismos deportistas de Bello y eso es quizás normal, pero uno 

diría que un deportista no hace ni lo uno ni lo otro, entonces sabemos, los que 

contemplamos el deporte desde adentro sabemos que eso no es normal, pero 

son situaciones que las estamos tratando de acercar, ¿acercar cómo?, 

detectarlas de que tengan la confianza a través del entrenador y de la 

psicóloga o la trabajadora social para expresarlas, ser conscientes y aceptarlas 

que están dentro de un proceso o enfermedad que podría llamarse, luego ellas 

mismas se acercan a la familia, que es el principal núcleo desarrollador y 

fortalecedor de este proceso, para mejorarlo y dentro de la familia también 

incluye amigos y entorno deportivo y laboral, para algunos deportistas que 

trabajan, esto se hace conjuntamente y siempre es la mira de que ellos 

puedan mejorar desde su aspecto individual, para poder hacer parte de un 

deporte grupal, o en su momento de lo individual, como algunos deportes, su 
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rendimiento sea óptimo. 

Esta es una gráfica de la población que se ha atendido en trabajo social y 

tocamos un tema esencial, que es más académico, muy técnico, que es la 

parte metodológica deportiva, para eso hay un metodólogo deportivo que es el 

compañero Pablo Cardona, que es el encargado principalmente de 

fundamentar todos los procesos y planes de entrenamiento de cada una de las 

disciplinas deportivas, incluidos deportes de biela, caso todos los veintiocho 

(28) deportes que les mostramos ahora, él los debe intervenir, procesar, 

recibir información, principalmente asesorar y capacitar individualmente a 

estos compañeros, para que tenga, por lo menos desde el punto de vista 

técnico y académico, una base fundamental para su proceso de entrenamiento. 

Igualmente el compañero también hace trabajos de supervisión en la 

estructura de sus planes de entrenamiento, en su implementación y en sus 

sesiones de entrenamiento, para conllevarlos principalmente a un proceso que 

queremos fortalecer mucho en Bello y es Planificación Deportiva, que hemos 

visto que es una falencia dentro de todas nuestras disciplinas deportivas y 

queremos fortalecerlo bastante.  

Y esta última parte donde observamos la capacitación que se ha tenido dentro 

del grupo interdisciplinario, son casi cerca de setecientas (700) personas, 

incluidos deportistas, entrenadores, dirigentes y padres de familia, no nos 

queremos quedar ahí, tenemos una meta cerca de mil seiscientos (1600), 

esperamos tener la posibilidad y los recursos para continuar con ello y tener su 

propia capacitación, creemos que es un área fundamental para el desarrollo del 

deporte en Bello y pasaríamos a la parte de investigación para la cual le 

solicitamos el permiso también de que el investigador nuestro pueda intervenir 

de esta manera. 

Muchas gracias.      

TOMA LA PALABRA EL SEÑOR PRESIDENTE JEAN LEE PAVON 

ZAPATA 
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A usted Doctor Bairón. Bien pueda, ¿Quién Bernardo?, Elder, bien pueda 

Doctor Elder. 

TIENE LA PALABRA EL DOCTOR ELDER ACEVEDO FRANCO 

COORDINADOR DE INVESTIGACION DE LA SECRETARÍA DE DEPORTE Y 

RECREACIÓN 

Buenos días, les pido me permitan sentarme enseguida en la exposición, tengo 

una dificultad a nivel vertebral y no me debo parar mucho. 

Soy Elder Acevedo Franco, Magister en Educación y Desarrollo Humano, 

aspirante a Magister en Administración y estoy coordinando la parte de 

investigación de la Secretaría de Deportes. Permítanme y me siento. Se 

preguntaran ustedes ¿por qué investigación en este campo del deporte?, y hay 

algo muy claro, el deporte tiene que llevar y tiene que llegar ya con sus 

deportistas a la parte científica, el deporte no lo podemos seguir manejando 

desde el pateo del balón, hacer el gol, celebrarlo y ser campeón. El ser 

humano está en constante evolución y es permisible ahora que la investigación 

intervenga dentro de lo que es la parte de formación y la parte de competencia 

deportiva. 

Hay unos datos, el por qué investigar frente a lo que es el deporte y tiene que 

ver con la parte científica avanzada y nosotros queremos y tenemos un sueño 

de que el deporte de Bello llegue a grandes niveles, no solamente en lo que es 

la calidad del deportista, sino la parte científica como tal, entonces a esto hay 

que meterle academia.  

Hay unos datos frente a las bases de datos, valga la redundancia, en real id, 

en cielo, sí, bases de datos, donde no figura ningún Municipio que tenga 

investigación y sobre todo de lo que es, entonces este va a ser uno de los 

resultados, aspiramos a tener un producto científico en bases de datos, donde 

se mencione que el Municipio de Bello hizo una investigación en dos (2) años, 

tiene tres fases esta investigación, ya se las voy a explicar y que, hombre, e 

nombre, el posicionamiento de Bello en lo científico, en lo deportivo, pues 
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también aparezca en todo lo que son las bases de datos que son de nivel 

internacional. ¿Por qué escogimos el estrés?, porque es la enfermedad del siglo 

XXI y resulta que el deporte, sobre todo en la competencia, tiene unos estados 

que nos invita a estresarnos; yo llevo veinte (20) años en el deporte, soy hijo 

de Bello y he conocido todos los procesos pues desde hace veinte (20) años de 

Juegos Departamentales en el Municipio, fuimos campeones por allá en el 

ochenta y nueve (89) y a partir de ahí empecé a visualizar una cantidad de 

situaciones anómalas, que se dan en la competencia deportiva y me dice, ¿por 

qué no gano?, o ¿por qué Bello, o quizá otro municipio no gana los juegos 

departamentales?, ¿Por qué en una final?, hablemos del mismo voleibol, que 

en la última bola se puede perder, ¿Por qué cuando voy en el metro a la final 

de la liga me dan ganas de vomitar, me dan ganas de ir al baño?, en fin, todo 

eso tiene que ver con el estrés y la competencia, infortunadamente la 

competencia en altos logros también la trasmite, es un desencadenante del 

estrés; en este momento muchos podemos estar estresados y no darnos 

cuenta, pero a nivel deportivo si se hace presente todo estos temas del estrés, 

entonces como es un desencadenante, me parece que es muy importante 

trabajar y combatir eso y esta investigación nos va a dar grandes logros, 

grandes logros, es a largo plazo y tiene tres (3) fases, entonces les voy a 

explicar: 

En este momento estamos en la fase uno de esta investigación, hay un 

diseños, estamos recolectando la información, más adelante vamos a decir 

cuántos entrevistados van, hay un diseño investigativo, ustedes saben que 

para realizar un diseño investigativo pues lógicamente nos tenemos que pegar 

de dos (2) tipos de investigación, aunque hay muchas, ahora todo mundo 

puede mencionar una investigación que gráfica, que descriptiva, desarrollista, 

una cantidad que salen, pero nos pegamos de lo que es la investigación 

cualitativa y la investigación cuantitativa; Es un proceso donde si hablamos de 

investigación cuantitativa, hablamos de la recolección de datos y cuando 

hablamos de las cualitativas, hablamos de lo que son las narrativas, las 

historias, los actos que cometen nuestros deportistas y que nos los comentan y 

los plasmamos en una entrevista semiestructurada. Entonces estamos en esa 
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primera parte, estamos haciendo una caracterización, cuando hablamos de 

caracterización estamos hablando de unos perfiles, de unas documentaciones 

de los deportistas Bellanitas como primera fase, entonces vamos a mirar 

porque este deportista que va a Juegos Departamentales tiene un perfil para 

ser de altos logros, eso entonces. 

La segunda fase que arrancara el otro año Dios mediante sería ya la parte 

específica, donde ya se va a tratar lo que es el estrés en competición 

deportiva, significa que estas finales departamentales, en las cuales vamos a 

estar con nuestros deportistas, pues va a ser uno de los mercados para hacer 

los trabajos evaluativos, ahí haríamos una aplicación de prueba y pasaríamos a 

una fase tres (3), donde habría un análisis, una evaluación, unos productos 

entregables para el Municipio, donde ya hablamos ahí pues de lanzar un 

artículo y hacer un plan de acción que de acuerdo a la investigación, le sirva al 

deporte Bellanita para mejorar sus condiciones de vida deportiva y su calidad 

de vida como deportista. 

En la caracterización esta la información de la fase uno (1), la información que 

se busca con esa entrevista, hablamos de tres (3) niveles, hay un 

acercamiento, esto ha servido para acercarnos demasiado a los deportistas y 

hablamos de una base de datos, que si bien se tenían unos listados, pero en 

estos momentos podemos hablar de una base de datos de muchachos de 

Juegos Departamentales, hay un conocimiento de los deportistas, hay unas 

narrativas, hay unas historias de vida que estamos conociendo por medio de 

esta investigación y que nos dan pautas para generar otros planes de acción, 

para combatir unas cantidades de dificultades que hay en el deportista 

Bellanita. 

Hay otra fase, otro nivel que nos habla de la parte cultural y familiar, estoy 

hablando de lo que es el formato de la entrevista como tal y hay una fase que 

es educativa, todo esto nos habla de lo que es la parte de la convivencia. 

Y en el tercer nivel, hablamos de lo que es el estado emocional dentro de esa 

entrevista y el tipo de liderazgo; tenemos que conocer esto para mirar cual es 
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el perfil del deportista Bellanita y si de verdad hay que trabajar tanto en este 

nivel para los altos logros como tal, esto nos habla de capacidad, cuando 

hablamos de estado emocional, de tipo de liderazgo, estamos hablando de las 

capacidades del ser humano.  

La participación en este momento de la caracterización de esa fase, llevamos 

trescientos diez (310) deportistas, la meta es entrevistar cuatrocientos 

cincuenta (450) deportistas, todo inscritos en los Juegos Departamentales de 

Antioquia, en los cuales aspiramos a tener estos cuatrocientos cincuenta (450) 

en Marinilla; ¿en que se ha avanzado?, en lo que se lleva hay una 

preocupación porque se observa un poco interés en los deportistas por lo 

académico, o sea el deportista quiere jugar, entrenar, competir, pero lo 

académico pasa a un segundo plano y pienso que de los altos logros también 

se tiene que generar lo académico y tenemos que hacer el llamado de atención 

también a los padres de familia porque el deportista no puede ser solamente 

aquel del barrio que no hace nada, que está en la esquina, pero que si puede 

competir, lo académico es interesante. Faltó mayor conocimiento de los 

entrenadores de la parte teórica del entrenamiento, esto apenas está 

surgiendo, eso es a nivel de nuestro Departamento, los entrenadores conocen 

mucho de la parte práctica, pero la parte teórica tiene que ver con una 

cantidad de situaciones y de conocimientos, por ejemplo de entrenamientos 

invisible, el mismo entrenamiento teórico que tiene que ver con la parte 

evolutiva, la parte psicológica, entonces en eso tenemos que mejorar también 

nuestros entrenadores.  

Se observan familias destruidas, separadas y esto pues, ustedes Honorables 

Concejales y comunidad, saben que es un daño que hay en nuestro Municipio 

de Bello, en estas entrevistas pues nosotros vemos como los muchachos se 

quejan y ahí está el formato, se quejan, yo no vivo con mi mamá, yo no vivo 

con mi papá, vivo con un hermano, vivimos solos, sí, mi papá es generador de 

violencia en mi familia, por lo tanto mi competencia deportiva a veces se ve 

arruinada, mi mamá es drogadicta, cosas como estas se escuchan en el 

acercamiento que hemos hecho con esta investigación. 
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Hay unos productos entregables en esta fase, vamos a entregar los resultados 

a cada equipo de competencia, vamos a hacer un plan estratégico para que de 

verdad esto sea un proceso, que esta investigación sea un proceso que inicia, 

sí, porque es que de nada vale entregar un plan estratégico y no seguir, sí, hay 

que hacer procesos para que de verdad el deporte llegue a esa satisfisidad que 

se quiere. Lleva un análisis virtual, que en este momento se ha empezado con 

los que ya van entrevistados y vamos a utilizar una herramienta, acá la tengo 

por si alguien le interesa, Access, hay estamos haciendo todo el trabajo 

comparativo, todo el trabajo de lo que es la base de datos y que es 

importante, que es algo que va a quedar para el Municipio de Bello, para la 

Secretaría de Deportes, donde ustedes va a llegar y van a encontrar la 

información de toda la familia, de lo que es y del deportista como tal, de lo que 

es los deportistas de altos logros. Entonces ahí van a encontrar en esa base de 

datos, van a encontrar toda esa información, hay unas graficas comparativas 

que nos van a dar una información y que va a ser histórico, va a ser histórico 

porque crean que en el momento no hay nada escrito sobre el deporte 

Bellanita, Por lo menos en base de datos no hay nada de Bello acerca de lo que 

es esta parte de investigación. 

Entonces hasta ahí lo mío de investigación, si alguna pregunta con todo el 

gusto, aspiramos a que nos sigan apoyando porque es un tema académico que 

no es virtual, sino que es necesario, muchas gracias. 

TOMA LA PALABRA EL SEÑOR PRESIDENTE JEAN LEE PAVON 

ZAPATA 

Muchas gracias Doctor Elder, bien pueda Doctor Eddy. 

 

TIENE LA PALABRA EL SEÑOR SECRETARIO CARLOS ARTURO CARMONA 

RODRÍGUEZ  

Permítame antes de eso Señor Presidente anunciar la presencia de los 

siguientes Concejales: 
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CARLOS AUGUSTO MOSQUERA GÓMEZ 

LUIS CARLOS HERNÁNDEZ GIRALDO 

FRANCISCO VÉLEZ GONZÁLEZ 

NICOLÁS ÁLZATE MAYA Señor Presidente.  

TOMA LA PALABRA EL SEÑOR PRESIDENTE JEAN LEE PAVON 

ZAPATA 

Muchas gracias Señor Secretario, bien pueda Doctor Eddy continuar. 

TIENE LA PALABRA EL SEÑOR EDDY FARLEY ECHEVERRI LÓPEZ 

SECRETARIO DE DEPORTE Y RECREACIÓN  

Gracias Señor Presidente, hay pudimos ver pues la exposición muy técnica y 

especifica de ese tema del GI que es muy importante y le da un valor 

agregado muy muy importante y que nos está catapultando, ha sido de mucho 

apoyo para el tema de altos logros y nos impacta directamente en el tema 

Juegos Departamentales. 

El otro Proyecto que tenemos es la creación del Instituto, sí, que previo a un 

Acuerdo Municipal se aprobó el estudio para posterior creación del Instituto, ya 

estamos en él, ya se encuentra listo el estudio de viabilidad y está en proceso 

de análisis de parte de la Secretaría de Hacienda y la Alcaldía Municipal para el 

paso siguiente, que sería pues la exposición y creación del mismo, o sea que 

estamos en ese proceso. 

El tema de Parques Recreativos se ha hecho una inversión de treinta y siete 

millones de pesos ($37.000.000), donde tenemos el Parque Gran Avenida, los 

oficios que prestamos son: 

El tema de las piscinas, el turco, la sauna, las canchas sintéticas, la cancha 

múltiple, juegos infantiles y un salón social.  

Aquí podemos ver las piscinas que mantienen con todos los requisitos al día y 
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han pasado a septiembre treinta (30), veintidós mil quinientos veintiocho 

(22.528) usuarios; el turco y el sauna son parte de la zona húmeda en la Gran 

Avenida dieciséis mil seiscientos seis (16.606) usuarios los que hemos podido 

atender. Hay un tema que denominamos los paquetes, donde es como un 

combo por decirlo de alguna manera, donde se manejan piscina, sauna y 

turco, dándole la posibilidad a las personas que disfruten de los tres (3) 

servicios y con esto hemos acompañado tres mil novecientos setenta y un 

(3.971) usuarios.  

Las canchas sintéticas de fútbol cinco (5) y fútbol ocho (8) en la Gran Avenida, 

se ha podido disfrutar, o han podido disfrutar mil quinientos doce (1.512) 

usuarios, el salón social, llevamos casi veinte mil (20.000) usuarios a 

septiembre treinta (30), que les hemos facilitado el espacio, hemos hecho 

varias actividades recreativas, lúdicas y deportivas en este. Los grupos y los 

clubes que han participado han sido básicamente las personas en situación de 

discapacidad, que seguidos los llevamos (2), tres (3) veces en la semana, los 

grupos de adulto mayor y los clubes deportivos, esos han sido cuarenta y seis 

mil quinientos (46.500) usuarios. Algunos grupos y clubes que nosotros 

apoyamos y los hemos venido beneficiando facilitándoles espacio en el Parque 

Gran Avenida, está el Club de Natación, algunos Clubes como LondoBello, los 

Centros de Iniciación, Escuela Deportiva Antioquia, Escuela San José Obrero, 

Escuela NortStar, La Junta de Acción Comunal Gran Avenida, algunos equipos 

de la Universidad San Buenaventura, Institución Educativa Tomás Cadavid, 

Instituciones privadas como Cable Bello y algunos grupos de adulto mayor que 

en previa concertación con los espacios que tenemos, les damos la posibilidad 

de que disfruten de estos escenarios. Aquí podemos ver las personas en 

situación de discapacidad que nos han acompañado en algún proceso allá en el 

Parque Gran Avenida, la foto es en el Coliseo de Asopaines, donde 

coordinamos para el traslado hacia el Parque Gran Avenida y en la foto del 

medio podemos visualizar los niños ya disfrutando del Parque, también han ido 

personas del Batallón Pedro Nel Ospina, hablamos de personas en situación de 

discapacidad del Batallón Girardot, la Policía Nacional, Sijín, Cuarta Brigada; 

básicamente estas entidades nos piden el favor de que las personas que 
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quedan luego de algún trauma o de alguna amputación luego de, después de 

su actividad, nosotros les demos una acompañamiento y una participación en 

el Parque Gran Avenida. También tenemos un convenio con Comfenalco para 

que ellos también puedan utilizar en clases de natación y de aeróbicos, 

hidrogimnasia, yoga, baile, rumba aeróbica, fútbol, ballet, medico preventiva, 

gimnasia y tenis. 

El otro Parque que tenemos es el Parque Goretti, donde hemos llevado grupos 

de adulto mayor, que son cuatro (4) de la zona, el Conferencias Santa María 

Goretti, Caminatas Goretti, Amar y Vivir y Luz y Vida, tenemos los clubes de 

recreación, que son del Bello y tenemos también algunos usuarios, que son mil 

ochocientos sesenta y siete (1.867). Este Parque estuvo casi tres (3), cuatro 

(4) meses cerrado en el tema de la zona húmeda por el tema del 

mantenimiento de la piscina, que teníamos un problema de más de diez (10) 

años que no se había podido intervenir. 

Algunas Instituciones Educativas que hacen uso del Parque en la Hernán Villa 

Baena, con mil cincuenta (1.050) estudiantes, Villas del Sol quinientos veinte 

(520) estudiantes, la Institución Educativa Tierradentro con ciento veinte 

(120), la Playa Rica con quinientos veinte (520) y Mano Amiga novecientos 

cincuenta y tres (953), en estudiantes hemos atendido a tres mil ciento 

sesenta y tres (3.163) usuarios. 

Otro Proyecto que tenemos es el de Escenarios Deportivos, eso es básicamente 

acompañamiento logístico e inversión pequeña, que va por dieciséis millones 

de pesos ($16.000.000), donde nosotros lo que hacemos es facilitarle el 

espacio a estas entidades, a estas corporaciones, o estos grupos organizados y 

nosotros coordinamos toda la parte de los horarios y que el mantenimiento 

esté en perfectas condiciones para que el escenario se pueda utilizar, esta 

Soccer Star, Deportivo NortStar, Deportivo Real Antioquia, Atenas, 

Gladiadores, las Escuelas de Las Vegas, Corporación Deportiva y Recreativa 

Barcelona, LondoBello, La Chacha Rincón, Deportivo Salento, Deportivo Bello, 

Boca Juniors, Talentos Bellanita, Deportivo Arsenal, Alianza Bello, Colorado 
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Fútbol Club y Club Cacique Niquía 

TOMA LA PALABRA EL SEÑOR PRESIDENTE JEAN LEE PAVON 

ZAPATA 

Permítame Señor Secretario le damos un saludo muy especial a la Honorable 

Concejala Gloria Amparo, del Municipio del Caldas que nos visita en la mañana 

de hoy, su acompañante, no sé si también es Concejal, no, bienvenidos por 

acá al Recinto de la Democracia Bellanita. 

Transcurridas dos (2) horas de sesión es mi deber colocarnos en sesión 

permanente, anuncio que va a cerrarse, queda cerrada, ¿aprueban Honorables 

Concejales? 

TIENE LA PALABRA EL SEÑOR SECRETARIO CARLOS ARTURO CARMONA 

RODRÍGUEZ  

Si Señor Presidente ha sido aprobado. 

TOMA LA PALABRA EL SEÑOR PRESIDENTE JEAN LEE PAVON 

ZAPATA 

Continuemos con el orden del día. Ellos han sido los campeones del torneo 

vacacional que se acabó de hacer el pasado domingo. 

Bien pueda Señor Secretario Continuar. 

TIENE LA PALABRA EL SEÑOR EDDY FARLEY ECHEVERRI LÓPEZ 

SECRETARIO DE DEPORTE Y RECREACIÓN  

Los otros usuarios en el otro parque, Unidad Deportiva Tulio Ospina, tenemos 

que vamos por ciento treinta mil (130.000) usuarios, casi ciento treinta y un 

mil (131.000) que se han atendido en la Unidad Deportiva, en la fútbol ocho 

(8), fútbol cinco (5), cancha de tenis, el estadio, la cancha auxiliar y el coliseo. 

Estas son organizaciones que nosotros hemos apoyado en la realización de 

Torneos Municipales en las diferentes canchas, esto es aparte, en la cancha 
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sintética de la Maruchenga tenemos los Calidositos, los Fútbol del Futuro 

Bellanita, hoy Jóvenes del futuro y actividades que hacemos en esa cancha 

sintética, esta actividad física del adulto mayor y la Junta de Acción Comunal 

también en diferentes oportunidades nos solicita el espacio. 

En los Búcaros tenemos los Clubes, unos Torneos, la Liga Antioqueña también 

va allá, los Jubilados de la Policía y alguna empresa privada con las que se 

hacen acuerdos para que utilicen el espacio. 

La Cancha Sintética de Puerto Bello, también tenemos Escuelas de Fútbol y la 

Acción Comunal. 

En la Cancha Sintética de Prado la cincuenta y cinco (55) tenemos los Clubes, 

Unas Escuelas y el Centro de Iniciación, Desarrollamos la Ponyfútbol y también 

llevamos la Liga Antioqueña de Fútbol. 

En el Caño del Burro hay algunas Instituciones Educativas, Escuelas de Fútbol, 

la Fundación Cristiana, Escuela Unión Cristiana, Llevamos el Adulto Mayor, la 

Fiesta Aeróbica, la Junta de Acción Comunal y los jóvenes que están también 

organizados para que nosotros los acompañemos. 

En la Cancha Sintética de Santa Rita tenemos la Escuela de Fútbol Santa Rita, 

la Escuela de Fútbol San Roberto de Valmino y el Torneo que organiza la 

Acción Comunal. 

Otro Proyecto que tenemos es el mantenimiento, adecuación y remodelación 

de escenarios deportivos y recreativos, en esto hemos hecho una inversión de 

doscientos veintiséis millones de pesos ($226.000.000). Aquí podemos ver las 

placas y escenarios que directamente hemos hecho una inversión y un 

mejoramiento de esa placa, aquí está lo del mantenimiento en la Cumbre, 

hicimos un mantenimiento de la malla, hicimos pintura, demarcación y todo el 

tema de las canchas; en la Florida hicimos demarcación, pintura, rocería e 

iluminación, posterior a esto pues, gracias a que se recuperó este escenario, se 

han desarrollado varios eventos deportivos en esa placa de la Florida; está el 

Coliseo de Manchester, que tuvimos que, cuando empezamos la Administración 
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anterior, tuvo una recuperación para la Administración del mismo, estaba en 

algunas partes abandonado, nos tocaba hacerle una recuperación en los baños, 

en la parte de la rocería, en los juegos infantiles. En la cancha de Alcalá 

también tuvimos una demarcación, enderezamos las mallas, una pintura y 

hicimos un aseo general, de tal manera que le cambiamos la cara a la cancha y 

ya se tiene programado una finalización de un torneo en esta placa. La Playita 

en Barrio Nuevo, en la Maruchenga, demarcación, mantenimiento, 

organizamos los arcos y promovemos en este momento un torneo que termina 

en diciembre. En la cancha el Porvenir recuperamos toda la demarcación de la 

cancha y organizamos las porterías. En Salento dos (2) hicimos junto con la 

comunidad, que allá nos acompañó mucho, hicimos todo un tema de rocería, 

enderezamos las mallas, la demarcación, los arcos y se inició, o se dio inicio a 

un torneo que termina también en diciembre. 

Escenarios con mantenimiento, Puerto Bello, que es una cancha sintética, aquí 

podemos ver que ya pueden jugar y no habría ningún inconveniente, teníamos 

muchas quejas en Puerto Bello por el tema de la malla de nylon, entonces se 

iban los balones a la quebrada, entonces hicimos eso, en cancha sintética de la 

cincuenta y cinco (55) teníamos problemas por la altura de la malla, porque 

caían los balones a las casas vecinas e inclusive nos habían interpuesto un 

derecho de petición, también hicimos la prolongación de la malla. Lo que les 

dije del Parque Goretti, se organizó el baldosín de la piscina, la lechada, se 

dividió la parte de la piscina en la parte de adultos y lo de los niños, se 

recuperó toda la parte sanitaria, se organizó la entrada principal y el tema del 

turco, también se hizo demarcación de la placa y se organizó todo el tema de 

los bajantes. Aquí está el parque Goretti, también se construyó un cuarto de 

químicos de acuerdo a una recomendación que nos dio la Secretaría o la 

Dirección Local de Salud; aquí esta pues la cancha ya demarcada, ya se 

reactivaron dos (2) torneos que estaban parados porque les faltaba un 

mejoramiento a esa placa. 

Un mantenimiento constante a la Unidad Deportiva, sobre todo al gimnasio al 

aire libre, que alberga demasiadas personas, diario, vemos una población 
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flotante entre seiscientas (600), setecientas (700) personas en este gimnasio 

al aire libre, como lo podemos ver afortunadamente tienen muchas personas 

que lo visitan constantemente.  

Los exteriores del Coliseo también fueron recuperados, se dieron cuenta que 

tuvimos un acompañamiento con una Fundación de unos Reinsertados, de tal 

manera que ellos nos acompañaron y nos ayudaron en este proceso, sobre 

todo en estas labores de aseo y mantenimiento del Estadio y del Coliseo. 

En las canchas sintéticas, que tienen demasiado uso, se le hizo mantenimiento 

a los arcos, la cancha auxiliar, las mallas y sobre todo el tema del tapete 

sintético. 

En tenis de mesa se pintó y se recuperó el piso, teníamos unas baldosas que 

no eran aptas parata la práctica del deporte, entonces se recuperó todo el piso 

y se pintó, cambió todo el esquema del escenario y quedó más acorde a las 

necesidades de los deportistas y al proyecto que se tiene en la Secretaría. 

En el Coliseo Tulio Ospina se organizaron el tema de los baños, los camerinos, 

las luminarias internas, las paredes, las lámparas, algunos tubos fluorescentes 

y las baterías sanitarias, es uno de los escenarios que tiene mayor afluencia de 

personas, una de las razones es porque hay mucha actividad por el tema del 

gimnasio y de todos los equipos que entrenan y el otros es que el escenario se 

presta para muchas actividades. 

Hasta ahí es pues la presentación que tenemos de la Secretaría de Deportes y 

Recreación en lo que concierne al tema del Informe de Gestión 2013, Señor 

Presidente estamos atentos a las inquietudes que se presenten por parte de los 

Corporados y muchas gracias por la atención que han prestado.  

 

TOMA LA PALABRA EL SEÑOR PRESIDENTE JEAN LEE PAVON 

ZAPATA 
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Muchas gracias Señor Secretario y a todo el personal que está dispuesto en el 

Recinto. Le agradezco a los Concejales que han permanecido en la Corporación 

y en la Sesión, lamentablemente las sillas del lado de acá no se ven, pues los 

Concejales han estado es en la parte de allá y le doy excusas a los asistentes. 

Abro el espacio para la participación de los mismos, en su orden, Honorable 

Concejal Ernesto Zapata, Honorable Concejal Duván Bedoya, Honorable 

Concejala Nubia Valencia. 

TIENE LA PALABRA EL HONORABLE CONCEJAL JESÚS ERNESTO ZAPATA 

ORREGO  

Gracias Presidente, saludo para la Mesa Directiva, compañeros Concejales, 

Señor Secretario de Deportes y Recreación, equipo de trabajo y personas que 

nos acompañan en las graderías, Funcionarios de la Secretaría. 

Yo voy a tocar tres (3) temas que para mí pues, de pronto tienen un poco, o 

fue lo que yo pude rescatar de importancia como en la exposición. 

Hay un tema que me preocupa mucho y es el tema de la planta de 

Funcionarios de la Secretaría, yo veo que la Secretaría está como muy 

boyante, tiene mucho capital, está haciendo muchas cosas, mucha inversión y 

a mí eso me preocupa y me preocupa altamente porque yo no quiero que 

vuelva a pasar lo que pasó en Administraciones pasadas, donde la Secretaría 

era los escampaderos políticos de cuotas burocráticas de gente que no hacía 

nada, funcionarios que solamente recibían su salario y realmente no cumplían 

ninguna función, ni le prestaban ningún bien al desarrollo del Municipio, 

entonces a mis me preocupa ver tanta gente en esa Secretaría y no sé cuál 

será la función que cada uno de ellos presta, entonces ese tema me preocupa 

mucho. 

Otro tema que me preocupa mucho es el contrato con FEDELIAN, que 

inicialmente fue por mil quinientos veintidós millones de pesos 

($1.522.000.000), una cifra pues, un poquitico más, tuvo una adición este año 

por cuatrocientos ochenta millones de pesos ($480.000.000) más, 
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cuatrocientos ochenta mil millones de pesos ($480.000.000.000) más y 

después otra adición por doscientos treinta mil millones de pesos 

($230.000.000.000) más y actualmente, doscientos treinta (230), una adición 

por cuatrocientos ochenta millones (480.000.000), después otra por doscientos 

treinta millones (230.000.000) y ahorita tiene una en estudio, ya presentada 

por doscientos sesenta y tres millones (263.000.000), a mí me preocupa 

mucho eso porque si sumamos más o menos todos esos totales, eso da más o 

menos casi dos mil quinientos millones (2.500.000.000) para este año, 

entonces me preocupa harto esa cifra, yo quiero pues enseguida Señor 

Secretario que usted nos explique financieramente, y que es lo que pasa 

financieramente con estos contratos que se tienen con los técnicos, que son 

pagados con esta plata que le entra a FEDELIAN, porque son contratos que no 

cumplen todo el año y hay muchas quejas porque son acabados antes del 

tiempo e inclusive se les debe dinero en estos momentos, entonces hay mucho 

rumor como en el ambiente, mucha cosa que a mí me preocupa en este tema. 

El otro tema que quiero de pronto profundizar un poco más es el contrato con 

los inflables, ¿Cómo se está manejando eso?, ¿el de los inflables?, o sea, 

¿Quién tiene ese contrato?, ¿Por cuánto es?, y ¿en qué evento se está 

utilizando?, mejor dicho yo quiero, pues no que me responda ya, sino que más 

bien me facilite las respuestas por escrito, porque yo quiero hacer una 

profundización sobre ese tema, porque como lo digo, yo no quiero que siga 

pasando lo que ha venido pasando históricamente en las Administraciones 

anteriores y es que la Secretaría se vuelva pues un escampadero, donde la 

gente llega, les colocan todas las cuotas burocráticas donde la gente no hace 

nada, entonces yo creo que en eso hay que hacer un control; entonces le voy a 

solicitar Secre pues, no he derecho de petición verbal, que queda grabado 

aquí, la copia del contrato de FEDELIAN con sus adiciones y con la tercera que 

está en curso en estos momentos, esa copia de ese contrato, un informe 

detallado del contrato, con el objeto del contrato y con el plan de inversiones 

del contrato, o sea, esos dineros de ese contrato en que se van a invertir o 

para que fue contratado y con qué objetivo, o en que se están invirtiendo, o 

sea, estamos pagando esto, estamos pagando eso, estamos haciendo este 
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torneo, estamos haciendo esto, en fin con todo los detalles que tenga que ver 

con respecto al contrato. Una copia de los co0ntratos de la parte de los 

inflables y un informe detallado de cada uno de los eventos que haya cumplido 

ese contrato de los inflables, el valor y el objeto de cada uno de ellos y quiero 

pedirle también por favor que me regale el dato de cuantos contratistas hoy 

tiene la Secretaría y cuál es la función de cada uno de ellos y que en parte 

están ejerciendo su función. Por decirlo, tenemos veinte (20) preparadores 

físicos, entonces los tenemos en los grupos del adulto mayor en tal zona, en 

tal zona, en tal zona, en tal zona, para que sea verificable la información, 

quiero que por favor me entregue eso detallado para yo poder hacer el control 

respectivo sobre ese tema.  

¿Qué es lo que más me preocupa?, no, felicitarlos porque es un informe los 

más detallado, es muy amplio, pues se tomaron el trabajo de hacerlo y muy 

bonito, pues en lo que se ve aquí en la presentación, entonces ya hay es que 

compararlo con la presentación, a ver lo ejecutado y lo que realmente se ha 

hecho, entonces eso es lo que queremos hacer en la intervención. 

No más Señor Presidente muchas gracias. 

TOMA LA PALABRA EL SEÑOR PRESIDENTE JEAN LEE PAVON 

ZAPATA 

Con mucho gusto Honorable Concejal, Honorable Concejal Duván Bedoya bien 

pueda hacer uso de la palabra. 

TIENE LA PALABRA EL HONORABLE CONCEJAL DUVÁN ALBERTO 

BEDOYA GARCÍA 

Gracias Señor Presidente un cordial saludo para usted, para la Mesa Directiva, 

para el Secretario Eddy y todo su Equipo de Trabajo y los Funcionarios que nos 

acompañan en las Gradas y a todos los Concejales. 

Yo si me voy a detener en varios puntos de los que usted ha expuesto 

Secretario y de antemano uno tiene que evaluar acá como viene la 
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Administración, como fue el año pasado y como es el año presente. De 

antemano manifestarle que la Secretaría ha avanzado, ha mejorado, que no es 

perfección, que no existe nada perfecto y que hay unas cosas que hay que 

mejorarla, hay unas cosas en las que vienen haciendo las cosas muy bien y 

hay otras, cuando uno se dirige acá uno tiene que dar recomendaciones 

políticas y críticas constructivas en beneficio de nuestro Municipio. 

Veo muy acertado lo que es el Parque Gran Avenida, un Parque que quiero que 

me explique ¿cómo es la alianza o el convenio que tiene con Comfenalco?, 

¿hasta dónde va?, ¿Cuál es la plata que ha invertido la Secretaría de Deportes 

y la que ha invertido Comfenalco, que es muy importante, es un espacio para 

toda nuestra comunidad, para todo nuestro Municipio de cancha sintética, zona 

húmeda como usted lo ha explicado, pero los que habitamos allí si necesitamos 

que invirtamos masa sobre ese problema que tiene que son la sauna y el 

turco, hombre esos baños de los hombres, yo no sé porque sanidad no nos ha 

cerrado eso allá por Dios bendito, hay una humedad impresionante, que no se 

nos van a venir encima lo que es la zona de sauna o de turco, allá hay un gran 

problema, esperando de que hagamos una buena inversión y lo que se viene 

desarrollando a nivel de zona de recreación y deportiva hacia el Municipio es 

muy importante. 

No vi en el informe, ¿Cómo va lo del Parque Tulio Ospina?, no lo vi, ¿eso lo 

vamos a recibir nosotros?, ¿va a haber algo que lo va a coordinar?, ¿Cómo va 

a ser ese convenio?, ¿Qué es lo que está pasando realmente?, es que desde el 

año pasado están de que no lo entregan, no lo recibimos, hay un perito, faltan 

una plata, falta una inversión, la comunidad Bellanita está esperando poder 

gozar de estas instalaciones, porque cuando éramos niños siempre íbamos allá 

cada ochos (8) días a tirarnos por ese lisadero y es importante tener ese 

espacio, yo creo que hoy con ese Parque Tulio Ospina a nivel deportivo, como 

esta de hermoso va a ser un éxito total. Si le quiero dar una advertencia que 

no lo veo en el informe y es que cuando nosotros habitamos el Parque Tulio 

Ospina, estamos viendo algunas vías que por lo regular eso es muy solo en la 

tarde, como un tipo de aprendizaje en unas vías, hay que estar muy pendiente 
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en eso, ha habido varios accidentes, tantos los domingos en la tarde como los 

días de semana en la noche, eso ya como que parece, como ya nos cerraron 

las pistas, allá el que no sabe manejar moto pues ese es el aprendizaje, el que 

no sabe manejar carro, ese es el aprendizaje y recuerde que allá vamos en 

familia, niños, jóvenes, madres en embarazo y eso es un riesgo total, eso es 

una advertencia para que hagamos una transversalidad con lo que es el 

Tránsito y la Secretaría de Gobierno.  

Y también con recomendación sabiendo que las cosas se están haciendo bien, 

a uno también lo deja triste lo que son las Vacaciones Creativas, es una crítica 

constructiva. Hay que motivar a nuestros jóvenes del Municipio., cuando veía 

las fotos ahí, ya vemos sino la foto de la gente en la cancha, ojalá yo le 

mostrara una foto de hace ocho (8), diez (10) años, era esa tribuna llena, 

llena, con más de dos mil (2.000) o tres mil (3.000) personas, porque yo 

también me capacitaba en el proceso. ¿Qué está pasando?, ¿se ha 

incumplido?, ¿no hay motivación?, ¿qué está pasando con nuestros jóvenes?, 

son cosas importantes que nos tenemos que cuestionar, porque ese 

fortalecimiento que hemos hecho nosotros durante tantos años y que hemos 

sido pioneros a nivel del área metropolitana, no se puede acabar, ¿yo no sé 

cuántas versiones?, Nelly usted que estuvo liderando ese proceso, que esta es 

la versión treinta (30), treinta y cinco (35), si, más o menos. Es algo 

importante, no podemos dejar que eso suceda. 

Felicitar el proceso de la Ludoteca, pues ya mi compañero hablaba de los 

contratos de inflables, pero lo que se hace con la Ludoteca es algo maravilloso, 

es algo del desarrollo motriz del niño, del niño entre los dos (2) años hasta los 

cinco (5), siete (7) años, el desarrollo de diversión, de juego, de aprendizaje, 

es un proyecto que antes hay que invertirle mucha más plata para que 

podamos llegar a los rincones de nuestro Municipio. 

Felicitarlos en el apoyo a los torneos barriales, pues ahí lo manifestaba, falta 

más, queremos expandirnos más con los uniformes, ombe a veces vemos 

nosotros como una ausencia total en el apoyo de qué hombre en nuestro 
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Municipio en el Centenario, que rico que cada comuna haberle regalado, ¿acá 

cuantos torneos hay en esta comuna?, mire vea y hagamos la gestión con el 

logo del Centenario; yo creo que nosotros nos quedamos corticos porque 

cuando una hablaba de los cien (100) años, pues solo se cumplen una vez  y 

en estos Cien (100) años teníamos que sacar más la casa por la ventana, yo sé 

que el tema presupuestal es preocupante y que no tenemos el presupuesto, 

pero ahí tenemos unas alianzas con GANA, con lo del Tabaco, BENEDAN, no sé 

cómo podemos nosotros desde esa parte, se ha ganado, se ha logrado, pero 

necesitamos mucho más apoyo. 

Y otro tema que queda también como interrogante son los intercolegiados 

Secretario. Hombre con los intercolegiados cuando hagamos ese proceso y 

rescatemos esos jóvenes, esos talentos que hay en las instituciones 

educativas, ya ahora no hay como una buena participación, y no hay una 

participación porque se han incumplido con la premiación, no hay los 

mecanismos, estructuremos bien esas bases, porque esas bases son nuestro 

futuro y son los resultados que nosotros vamos a sacar como Secretaría, ahora 

se vienen unos Juegos Departamentales, el año pasado logramos un gran 

avance, este año tenemos que superar lo del año pasado, porque si no 

entonces como lo decía el Concejal Mosquera el año anterior, esa va a ser la 

evaluación y en eso es que los van a medir a ustedes, esa es la recta final, 

saber que lo que se ha hecho en un año, para definirlo en quince (15) días, 

esos son los resultados y los logros y en el escalafón que nosotros tenemos. 

Felicitarlo a usted Secretario, a todos los Funcionarios por ese sentido de 

pertenencia, por las ganas de hacer las cosas bien, cuando uno da estas 

recomendaciones es porque estamos en progreso y en la voluntad de que 

nuestro Municipio cada día crezca y tenga un mejor desarrollo. Felicitar lo que 

es la administración de la Gran Avenida, Don Raúl, Nelly, que han venido 

haciendo las cosas muy bien, la comunidad se siente muy agradecida con eso. 

Ahí si le dejo como dos (2) cositas importantes, sobre la comuna diez (10), la 

comuna once (11), se necesita lo que es el mejoramiento de la Placa las 
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Vegas, allí no hay torneo pues porque es una cancha totalmente abandonada, 

eso está la yerba montada, no hay demarcación, las mallas, entonces que rico 

que nos podría colaborar con es canchita hora con el presupuesto que le hace 

falta y lo que es la Gabriela, el mejor torneo de microfútbol a nivel del 

Municipio de Bello se ve en la Gabriela y ese piso de la Gabriela es totalmente, 

no es apto para llevar este deporte de alto rendimiento. 

Felicitarlo Señor Secretario y muchas gracias Señor Presidente. 

TOMA LA PALABRA EL SEÑOR PRESIDENTE JEAN LEE PAVON 

ZAPATA 

Con gusto Honorable Concejal, Honorable Concejala Nubia Valencia. 

TIENE LA PALABRA LA HONORABLE CONCEJALA NUBIA DEL SOCORRO 

VALENCIA MONTOYA 

Gracias Señor Presidente un saludo para usted, la Mesa Principal y todos los 

presentes. 

Señor Secretario yo tengo la verdad tres (3) dudas que me gustaría mucho 

que me las resolviera. 

La primera es, no sé, lamentablemente Diego ya cerró allí, era que estaba 

buscando en acompañamiento a grupos deportivos, yo no vi el de Atletismo 

Secretario, ¿si estaba?, porque es que después veo en el inventario de apoyo 

el de Atletismo, entonces ahí fue donde me Descuadré en esa parte. Otra cosa, 

en los deportes que hay, atletismo es el que más participación tiene, setenta y 

seis (76) personas, teniendo en cuenta que son tantos en uno de los cuadros 

que me mostraste, ¿Qué se está haciendo precisamente con ellos?, porque si 

es la disciplina que más representantes vi yo, que más representantes tenía, 

que se está haciendo, teniendo en cuenta que tenemos a esta señora de la 

Señor Master, sí Señor, entonces si me gustaría saber, porque es de los que 

más alto personal tiene. Entonces si quedé como con esa duda. 
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El otro tema que tenía para preguntar es sobre el proyecto de investigación. A 

mí el proyecto, yo estoy totalmente de acuerdo con usted sobre de que hay 

que aplicar la parte científica y que a eso hay que meterle academia, 

totalmente de acuerdo. Si me gustaría saber, en acompañamiento profesional 

para altos logros fueron de cuatrocientos (400), precisamente ese cuadro 

Secretario, era el que, no lo vi. En acompañamiento para altos logros 

deportivos son cuatrocientos veintisiete millones (427.000.000), Doctor usted 

es tan amable y me contesta, ¿la investigación que precio tiene?, ¿en cuanto 

va a salir esa investigación?, ¿cómo está articulada?, usted me dice 

TOMA LA PALABRA EL SEÑOR PRESIDENTE JEAN LEE PAVON 

ZAPATA 

Perdón, excúseme Honorable Concejala pero es que estoy escuchando a 

muchas personas conversando dentro del Recinto, me excusan pero que pena, 

continúe Honorable Concejala. 

TIENE LA PALABRA LA HONORABLE CONCEJALA NUBIA DEL SOCORRO 

VALENCIA MONTOYA 

Son tres (3) fase, ¿cada fase qué duración tiene?, ¿Y qué costo tiene? Usted 

dice que finalizando la primera fase va a haber un plan estratégico, ese plan 

estratégico iría articulado con la segunda fase y la tercera, es como las dudas 

que me generan ahí. 

Han realizado trescientas diez (310) entrevistas, se tiene un equipo de apoyo 

realizando esas entrevistas, ¿Cuántos conforman ese equipo de apoyo? Y la 

entrevista, me imagino que es sobre unos ítems muy específicos, es la misma 

entrevista para todos los integrantes de las distintas disciplinas, o hay 

diferencias depende de la disciplina, entonces si me gustaría que me 

contestara eso. 

 Y tercero Secretario, ahorita cuando hablaste del mantenimiento de los 

escenarios deportivos, mostrabas el de Manchester. Yo tengo la carta aquí 

Secretario enviada por el Señor Alcalde, febrero veintiuno (21) de 2012, 
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pidiéndole a la Corporación Social que entregara el Coliseo, de febrero 

veintiuno (21), la Corporación le entregó, tengo la carta, la dirigida a la suya, 

porque se mandó también a Bienes y al Alcalde, de febrero veintiocho (28) y la 

Secretaría apareció en septiembre, tengo la carta y se levantó un acta, es 

obvio que en ese espacio sufrió un deterioro, pero hasta que la corporación 

quien administró, administró conforme a las exigencias que había. Le tengo un 

dato Secretario, el Kiosko que había ahí se retiró, yo me imagino que están 

haciendo los cobros concernientes, porque ese Kiosko tiene liquidación de 

industria y comercio, van en millón trescientos (1.300.000), me gustaría saber 

eso ahí como va. 

Gracias Señor Presidente.  

TOMA LA PALABRA EL SEÑOR PRESIDENTE JEAN LEE PAVON 

ZAPATA 

Con gusto Honorable Concejala, yo quiero y aprovechando que tocaron el tema 

Señor Secretario un par de inquietudes, la primera es una petición que me 

hace llegar una ciudadana acá con respecto al estado de la malla de la cancha 

de Innovar ochenta (80), ubicada pues en Niquía, adicionalmente sobre el 

Parque adiciono pues esa parte yo, no está dentro de esa petición que 

formalmente se envió, el estado del Parque de Niquía los Ángeles, yo de ahí 

cojo, eso es siguiente a la cancha, sí, esa parte, pues yo sé que alguno le 

puede competir es directamente a la Secretaría de Infraestructura, pero 

ustedes, considero que deben trabajar de la mano con el Secretario, en este 

momento la Secretaria Encargada de Infraestructura, en ese mismo orden de 

ideas destacamos la importancia del mantenimiento de las canchas sintéticas, 

de microfútbol y de fútbol ocho (8) en el polideportivo y solicitarle muy 

encarecidamente que dentro de ese plan de recuperación incluya la cancha del 

caño del burro, que está realmente en un estado muy lamentable, incluso es 

peligro, me dicen que es por la parte de los drenajes que tiene serias 

dificultades.  

Así mismo en Niquía Camacol se colocó, en la diagonal cincuenta y siete (57), 
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en la avenida cuarenta y siete (47), cerca de la Institución Educativa Josefa 

Campos, se colocó un gimnasio al aire libre, que dese que se colocó pues la 

verdad fue casi que insuficiente y creo que hasta de mala calidad, porque eso 

se hizo algunos tres (3) años creo yo, desde la Administración anterior y la 

verdad el estado de ese Parque es lamentable, entonces le ruego el favor que 

hagamos una visita allá en compañía d la gente de Secretaría de 

Infraestructura y le demos una manito a ese gimnasio al aire libre, porque los 

jóvenes del sector así lo requieren. 

Sugerirle igualmente frente a este tema de las infraestructuras dos aspectos, 

uno, o preguntarle primero ¿Qué ha pasado con el techo de la cubierta de la 

cancha Goretti?, el Coliseo de Goretti, un escenario bien importante en nuestro 

Municipio y sugerirle la posibilidad de que dentro de los proyectos que ustedes 

tengan para el año inmediatamente siguiente, se piense en construir una pista 

de estos deportes extremos, no sé si me equivoco en la expresión Jaime, Skate 

Board la llaman, sí. De una pista donde los jóvenes de la zona rural también 

puedan practicar este tipo de escenarios, que miremos la posibilidad de 

desarrollar un proyecto de este tipo Doctor Eddy, yo incluso le había 

presentado a usted un proyecto y lo enviamos a Coldeportes para el 

mejoramiento de la sede, perdón de la cancha de San Félix, que ya es 

propiedad del Municipio y que debido pues a las condiciones climáticas que allí 

reinan, sería muy bueno que fuera sintética, porque allá todos sabemos que 

llueve bastante y se convierte en un pantanero muy fuerte. 

El tema, una inquietud que tenía, el tema de nutricionista dentro del equipo de 

profesionales de la Secretaría se tiene, el tema del masajista o quinesiologo, el 

Señor Javier, como está ese tema, quisiera que nos contara un poquitico. 

Frente al Doctor Bairón y la exposición que hacia cuando decía que algunos 

deportistas consumen drogas alucinógenas, lamentablemente algunos jóvenes 

han caído en esas garras, existen alternativas en la ciudad que son gratis, 

como N.A, así como funciona Narcóticos Anónimos, que hagamos ahí una 

relación conjunta, que con la Secretaría de Bienestar Social que se tienen 
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algunos convenios, también podamos aprovechar y salvemos a estos jóvenes 

de ese tipo de situaciones tan atroces. 

Y finalmente, que plan de reconocimiento o motivación tienen ustedes dentro 

de esa parte de la investigación, Doctor Elder creo que es importante siempre 

esa parte del ser humano, que obedece a estímulos, positivo o negativos, que 

se tenga un plan de reconocimiento o de motivación a aquellos deportistas 

destacados de la ciudad, bien sea a nivel de becas estudiantiles con el 

programa de educación superior que tenemos, los programas de vivienda, no 

sé. Pienso que ese es un proyecto de acuerdo muy interesante que los 

podemos trabajar conjuntamente y que serviría de base para motivar a 

nuestros jóvenes y jovencitas, a los adultos también, por qué no, a los niños, a 

que permanezcan practicando deporte, practica sana y no que se nos vayan 

por allá en otro tipo de cosas. 

Esa era como nuestras inquietudes, nadie más me había pedido la palabra, 

tiene la palabra el Honorable Concejal Vicepresidente Primero León Freddy 

Muñoz, bien pueda hacer uso de ella. 

TIENE LA PALABRA EL HONORABLE CONCEJAL VICEPRESIDENTE 

PRIMERO LEÓN FREDDY MUÑOZ LOPERA 

Muchas gracias Señor Presidente, un saludo para usted, compañero de Mesa 

Cesar Bladimir, Concejales, los que aún están juciositos, al Secretario y su 

Equipo de Trabajo, a todos los que nos acompañan hoy, Colegas, entrenadores 

y Público que nos acompaña en general. 

Yo tengo varias inquietudes Secretario, voy a empezar por una que suscitó un 

debate de pronto muy interesante en el Concejo y vemos que hoy la 

respuesta, pues por lo menos a mí no me satisface y es con el Instituto, el 

famoso Instituto, que entre otras cosas estuve revisando el presupuesto, no 

nos lo han pasado en físico, estuve revisando, ayer nos lo pasaron en medio 

magnético y no veo que estén aprobados recursos en ese presupuesto, o es 

que de pronto no lo visualicé, si esta apropiado algún recurso quiero que me lo 
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cuenten, porque ahí no leí, no leí y quiero saber ¿en qué proceso va eso?, 

porque han pasado ya muchos meses, pues y una de las condiciones es que se 

socializara en este Recinto de la Democracia los avances de dicho estudio; y 

me parece de alguna manera también un poco incoherente pues que estemos 

en ese proceso de crear el Instituto y veo que hay dos (2) temas que vienen 

avanzando a la par, que son de suma importancia para el Municipio y para el 

deporte Bellanita y es la creación del GI, ese Grupo Interinstitucional y una 

investigación que viene adelantando Elder, que yo pienso que en la creación de 

un Instituto debe estar concatenado todos estos dos (2) temas, primero 

tendrían que haber presentado el Instituto como tal y que esos dos (2) 

estudios sean las líneas gruesas del Instituto, o sea si queremos hablar de 

Instituto. Entonces vemos que la cosa la están haciendo al revés, o sea, acá 

nos muestran ya unos avances de unas cosas y vemos que el Instituto no nos 

o muestran por ningún lado, o sea, no entiendo entonces cuales son los 

procesos, yo no encuentro lógica a los procesos, no veo por ningún lado, o sea 

uno lo que ve aquí, y me disculpan, sé que hay maravillosos entrenadores que 

vienen haciendo su tarea a la medida de las posibilidades que le brinda el 

Municipio, en concreto la Secretaría y es en el tema financiero, pues 

obviamente cada uno trabaja de acuerdo como le vayan pagando y creo que 

hay muchas quejas en la dignificación de la labor de cada uno de ellos y eso lo 

voy a tocar enseguida. Entonces no veo proceso ahí, no veo proceso. 

O sea yo creí que hoy iban a traer ya una cosa armada, o sea una cosa 

armada, está es la ruta para seguir del deporte en Bello, o sea no lo veo ahí, 

veo es como una lista de lo que nos pasas ahí, para mi veo, y por todo me 

disculpa que la palabra no le gusta a muchos, veo una lista como de mercado 

que es importante claro, es importante para la asistencia inmediata, es 

importante, obviamente tenemos que estar allá con los niños recreándolos, 

una cosa, el deporte y eso, pero no veo un proceso que aglutine esto, por 

ninguna parte lo veo y aquí hay un montón de profesionales, ciento cuarenta y 

tres (143) creo, ciento cuarenta y dos (142) Funcionarios en la Secretaría, veo 

que vienen conformando un Grupo Interdisciplinario, que además ahí veo como 

unos, por lo menos desde la teorización, veo unas dieciséis (16) personas que 
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conforman ese grupo, ¿cierto?, dieciséis (16)  si no estoy mal, sino me falló 

pues la vista ahí y veo personas que uno dijera, ahí veo un buen grupo para 

avanzar en un proceso que tendría que estar ya listo, o sea, hoy tendría que 

haber mostrado un proceso, la ruta a seguir, pero veo que hoy no es por lo 

menos lo que yo esperaba. El asistencialismo inmediato está ahí plasmado 

como en eso pero no más, no veo más. El Instituto hoy yo creí que nos lo iban 

a mostrar, ya todo el esqueleto del Instituto, toda la apropiación de recursos, 

estamos hoy terminando, ya faltan dos (2) meses, noviembre y diciembre, 

entramos a ley de garantías ahorita el nueve (9) de noviembre, ley de 

garantías, ¿Cómo vamos a operar en ley de garantías para hacer unas cosas?, 

uno queda como, pues yo por lo menos me quedo como sorprendido, yo creí 

que iban a traer algo definido, no nos han dicho quien lo está haciendo, cuanto 

le va, vea los avances aquí Señores Concejales, que aquí lo votaron la inmensa 

mayoría, yo afortunadamente no lo voté porque poco creo en este proceso, 

pero por lo menos haberlo mostrado, este es el momento que no se ha 

mostrado y con ese equipo interdisciplinario me parece muy bien, me parece 

que eso es un avance y ese Centro de Investigación, lo que no veo allí 

consignado, lo que no veo consignado allí es la transversalización con todas las 

Secretarías del Municipio, que tiene que hacer el estudio Elder para poder 

buscar donde es que vamos a impactar, que clase de personas es la que 

tenemos que impactar, como desde lo social los vamos a impactar, porque es 

que no es solamente la búsqueda de los deportistas sino también la 

transformación social de la ciudadanía por medio de un deporte, o diferente 

deporte, es que aquí tenemos que mirar es todos los deportes y como vamos a 

transformar la sociedad por medio de eso, eso no lo veo ahí, no lo veo ahí; 

porque esto tendría que estar transversalizado con la Secretaría de Bienestar 

Social, con Salud, con Educación, o sea, ¿Cuáles son los ejes?, porque además 

sabemos y lo mencionaron de soslayo, como están constituidas las familias 

Bellanitas, o sea ¿cómo se constituyen?, aquí son unas familias disfuncionales 

completamente en su inmensa mayoría y causa de eso pues es lo mismo la 

época de la violencia que en mi generación, o sea de aquí somos yo creo que 

muchos, de esta generación de los años noventa (90), que exterminaron casi 
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una generación y hoy los jóvenes son producto de este exterminio donde no 

hay muchos padres, donde las madres son ausentes porque están trabajando, 

ese estudio no se ha hecho realmente de cómo vamos a impactar la sociedad, 

yo creo que hay que pensar desde ahí, como vamos, porque somos una 

sociedad de seiscientos mil (600.000) habitantes aproximadamente, como 

hemos transversalizado por ejemplo, por decir algo, con Planeación, que viene 

planificando una ciudad y eso ciudad que viene planificando esa Secretaría si 

esté acorde con las intencionalidades de la Secretaría de Deportes para tener 

una ciudad ambientalmente sostenible, con recursos con espacios físicos 

acordes a cómo va creciendo la ciudad, con zonas verdes acordes a cómo va 

creciendo la ciudad, o sea eso es un estudio que hay que hacerlo y yo no lo 

veo ahí, veo que hay unas personas y hay unos equipos, y hay unas 

intencionalidades, pero no veo enfocado hacia allá, no lo veo enfocado hacia 

allá. Vamos a seguir entonces buscando deportistas y cada rato nos alejamos 

más del ser humano, de la construcción del ser humano, que esa es una de las 

condiciones que hay que trabajar hoy. Yo sé que el deporte de alto rendimiento 

es muy importante para mostrar resultados, yo lo sé y para eso se han creado 

este Grupo Interdisciplinario para los altos logros, lo sé, pero tiene que ir de la 

mano con lo otro, ¿Qué es lo que estamos dejando a un lado?, y eso tiene que 

ver con la asistencia real también, ya si vamos a enfocarnos con los clubes por 

ejemplo, o sea si le estamos brindando una asistencia real y un apoyo real a 

todos los diferentes clubes, que si no estoy mal y mi mente no me falla, creo 

que Bairón mencionó sesenta y uno (61), ¿cierto?, algunos de veinte (20), 

otros de doscientos (200), otros de trescientos (300) integrantes, bueno hay 

como variadita la cosa y lo que uno ve aquí, aquí apoyan a cuarenta y tres 

(43), yo quisiera saber ¿cuál es el apoyo real a estos clubes?, o sea si es en 

prestación de espacios físicos, que me parece que no debería de ser, o estar 

dentro de la teorización del apoyo, porque los espacios fiscos son de todos. El 

apoyo real, pues yo si quisiera saberlo, que se extraiga lo de los espacios 

físicos y cuál es el otro apoyo que se le está brindando a todos los clubes, los 

diferentes clubes que hay, como que me lo mencionen un poco.  

En este tema de la Secretaría de Deportes hay mucho mucho tema para 
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cortar, mucho y yo también me uno un poco a las palabras del Concejal 

Ernesto, es pedirlo por escrito, porque yo si quiero hacer un debate solamente 

a esta Secretaría y voy a pedir mucha información de esta Secretaría, porque 

hay muchas quejas de la Secretaría, muchas, desde los mismos funcionarios 

de la Secretaría, desde los mismo entrenadores, hay quejas por la poco 

dignificación, es que no han dignificado la labor de los Entrenadores, o sea de 

los que brindan el apoyo, aquí  hay problemas en el tema de contratación, hay 

problemas, por decir uno (1), no les pagaron cierta cantidad de días, quince 

(15), dieciséis (16) lo que sea, pero si la gente los trabajó hay que pagarlos. 

Entonces yo si quiero en su momento, voy a pedir toda la información 

Secretario, porque yo espero que antes de que termine este periodo ordinario, 

pues tengamos Señor Presidente otra plenaria con el Secre, que nos exponga 

ya realmente todo el Instituto una información que le voy a solicitar, por a 

hacer uso del derecho también de petición de manera verbal y es lo siguiente, 

lo que voy a pedir es lo siguiente, estas hojitas se me están trocando, a ver:  

Primero en que va, que me lo pase por escrito, ¿en qué va lo del Instituto?, 

¿Quién lo está realizando?, ¿Quién?, ¿Cuánto vale?, o sea que me lo pasen en 

los términos de derecho de petición, son diez (10) días, porque quiero hacer 

unos análisis con ese tema del Instituto. 

Lo otro es que quiero tener los contratos de cada uno de los Funcionarios de la 

Secretaría, de los ciento cuarenta y dos (142), quiero tener los contratos, 

porque hay muchas quejas y quiero hacer un análisis allí con eso, y de los 

contratos obviamente me supondría yo que vienen los perfiles y demás; 

porque si le da a uno como cierta angustia cuando un Funcionario está 

cumpliendo su labor y de pronto siente vulnerados sus derechos, entonces yo 

si quiero como que este tema me brinde toda la tranquilidad posible. 

En el presupuesto la ejecución de todo el presupuesto, yo la quiero conocer, la 

ejecución total del presupuesto. 

Yo quiero conocer Secre todo lo que tenga que ver con el proceso de formación 

e iniciación deportiva, si me lo puede dar por escrito, ¿Quiénes son los 
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Entrenadores que vienen dando, los tiempos que se vienen dando?, en los 

deportes, porque veo que, para mí los centros de formación e iniciación 

deportiva pues tienen que estar enfocados hacia cualquier deporte, que el niño 

decida, son centros de iniciación y formación, yo quiero saber ¿están 

enfocados hacia qué y cómo llevan el proceso adelantado? 

La otra es, por escrito me pasa, hay una queja en el tema de Atletismo, no sé 

si ya se le pagó, o le deben al Club de Atletismo, porque hubo algunas quejas y 

me parece extraño porque es una persona, o por lo menos el Club, creo que ha 

representado con mucha altura al Municipio de Bello en termino de obtener 

medallas y en término de la cuantía que vienen practicando allí, deportes, 

porque es uno de los Clubes que tienen muchos integrantes, y hay algunas 

quejas sobre algunos recursos, ¿Cómo se les está apoyando y si le deben 

algún recurso a ellos. 

Bueno pues yo dejaría ahí por ahora, esperemos pues que tengamos la 

posibilidad Señor Secretario de tenerlo nuevamente exponiéndonos estos 

temas y exponiéndonos sobre el famoso Instituto de Deportes, porque se viene 

el estudio del presupuesto y yo quisiera pues tener, antes de aprobar el 

presupuesto, porque una cosa debe ir de la mano con otra, vamos a aprobar 

un presupuesto y necesito saber en el estado en que está, como ha avanzado 

el Instituto para poder aprobar un presupuesto, o si no está en el presupuesto, 

que creo que no está, entonces como vamos a apropiar los recursos al 

presupuesto. Y son temas de grueso calado, porque viene una coyuntura de 

ley de garantías, viene una coyuntura que hoy está en el Municipio, para nadie 

es ajeno, o sea el Municipio viene hoy viviendo unas condiciones políticas muy 

turbias, por varios temas no solamente el tema de la revocatoria que viene 

avanzando en sus tiempos de ley, que prontamente van a salir las firmas 

avaladas y con fecha para eso, sino que hoy también hay una pérdida de 

investidura y ustedes lo saben muy bien, creo que todos los saben muy bien, 

del Señor Alcalde, y esto acarrea según los Juristas, pues obviamente unas 

sanciones posteriores que futuramente se inhabilita para ejercer cargos 

públicos o elección popular, entonces posiblemente viene también una 
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coyuntura electoral en Bello para elegir nuevo Mandatario; entonces yo si 

quisiera, antes de que todo esto tan turbio, pues tener las cosas claras con los 

temas que han avanzado, que se han votado aquí, porque es un Acuerdo que 

se votó y tenemos que los Acuerdos hay que hacerles un seguimiento y hay 

que hacerlos cumplir Señor Presidente, entonces en ese orden de ideas, yo 

espero puyes que tengamos la oportunidad de tenerlo en el mes de noviembre 

y aclaran todas esas situaciones. 

Le agradezco mucho Señor Presidente.  

TOMA LA PALABRA EL SEÑOR PRESIDENTE JEAN LEE PAVON 

ZAPATA 

Con gusto Honorable Concejal, no sin antes mencionarle que acá en la 

Corporación hay una Comisión encargada en el seguimiento de los Acuerdos, 

recuerden que los domingos tenemos el tema de informe de Comisiones, así 

que Señor Secretario escribámosle a los miembros de la Comisión de 

Seguimiento de los Acuerdos que por favor nos pase en un informe, no para 

este domingo porque ya no les da, sino para el otro domingo con referencia al 

tema que menciona el Honorable Concejal. 

Y yo tengo una inquietud, es un pequeño aporte. Yo tengo entendido Concejal 

que la ley de garantías aplica no para todo, aplica para los convenios 

interadministrativos mas no aplica para las licitaciones públicas, o sea lo que 

se requiera licitar perfectamente se puede hacer. Hay una directiva que nos 

llegó de la Procuraduría, Señor Secretario tan amable, ya se la habíamos 

presentado, ya se la habíamos enviado a los Concejales, reenviémosle al 

correo de cada uno de los Concejales esa directiva sobre ley de garantías y que 

nos aclaren, pues yo ya hago esa inquietud, hago esa pregunta, no aplican 

para las licitaciones, que si aplica para los convenios interinstitucionales, o 

interadministrativos y otras cosas, es bueno que e Jurídico nos aclare al 

respecto, Señor Secretario. 

Honorable Concejal Bladimir Sierra Vicepresidente Segundo. 
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TIENE LA PALABRA EL HONORABLE CONCEJAL VICEPRESIDENTE 

SEGUNDO CESAR BLADIMIR SIERRA MARTÍNEZ 

Gracias Señor Presidente. 

TOMA LA PALABRA EL SEÑOR PRESIDENTE JEAN LEE PAVON 

ZAPATA 

Perdóneme que pena, que pena Concejal con usted, pero me había pedido el 

uso de la palabra Estella y posteriormente le concedo el uso de la palabra a 

usted. 

TIENE LA PALABRA LA HONORABLE CONCEJALA NUBIA ESTELLA 

SUÁREZ CARO 

Gracias Presidente un saludo muy especial para usted y a toda la Mesa 

Directiva, a mis compañeros Concejales, al Doctor Farley Echeverri y todo su 

Equipo de Trabajo y personas que nos acompañan en las gradas. 

Secretario destacar el crecimiento que viene haciendo la Secretaría con los 

Profesionales Especializados como el Trabajador Social, los Psicólogos, 

Fisioterapias, el Investigador. 

Más que todo Doctor Eddy quiero como hacerle una sugerencia y aprovechar 

este investigador que tenemos ahora, ¿cómo hacer para que los Rectores de 

los Colegios incentiven a los jóvenes y que los motiven para que hagan más 

deporte y así se alejen de la Drogadicción?, pues yo creo que la misión de los 

Rectores en también administrar y también los más importante es educar, 

entonces como educar a estos jóvenes y así tener ese estudio para que estos 

jóvenes tengan amos para el deporte. 

Gracias Presidente. 

TOMA LA PALABRA EL SEÑOR PRESIDENTE JEAN LEE PAVON 

ZAPATA 
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Con gusto Honorable Concejala, no sin antes darle mis excusas. Bien pueda 

Honorable Concejal Bladimir Sierra Vicepresidente Segundo. 

TIENE LA PALABRA EL HONORABLE CONCEJAL VICEPRESIDENTE 

SEGUNDO CESAR BLADIMIR SIERRA MARTÍNEZ 

Gracias Señor Presidente primer saludo a usted, a nuestro compañero de 

Mesa, a todos los Corporados, al Doctor Eddy Echeverri Secretario de Deporte 

y Recreación y su Equipo de Trabajo, todos los Funcionarios de la Secretaría de 

Deportes Recreación, bienvenidos al Recinto de la Democracia, al Secretario de 

Educación Doctor José Rolando, todos los demás presentes en el Recinto. 

Secretario usted presenta un informe hoy de ejecución de un año 2013, a mi 

parecer totalmente consecuente con la presentación de su informe de plan de 

acción al principio de este mismo año. Actividades las cuales usted demuestra 

con, no solo con datos, sino con algunas fotos que generan impacto, o han 

generado impacto en cada una de nuestras comunas, cumpliendo con una 

obligación de la Administración como Estado Municipal, de ofertarle una 

cantidad de actividades desde la ley, desde la norma, desde la ley del deporte. 

Pienso que si bien es cierto en el pasado hubo una cantidad de complicaciones 

en la Secretaría de Deportes, que dejaron en el ambiente una cantidad de 

cosas negativas, se han ido superando, se han logrado sacar adelante, obvio 

falta por seguir ajustando y corrigiendo, pero entre ellas está la confianza de la 

comunidad, en una Secretaría de Deporte y Recreación que fundamentada en 

la ley, vuelvo e insisto, le hacen un acompañamiento importante en cada una 

de las actividades deportivas y recreativas. 

Somos una ciudad con una curva ascendente, en un crecimiento demográfico y 

geográfico importante y los retos de la Secretaría son muy grandes, pero de 

una u otra forma en este periodo y usted interpretando ese plan de desarrollo 

y de nuestro Alcalde Carlos Muñoz, pienso que ya hay unas líneas y unos 

caminos. 

Concretamente en el tema de discapacidad obviamente es un tema que nunca 
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dejaremos de tocar y es un tema que ha avanzado. Hasta hace cinco (5) años 

cuando llegamos a la Secretaría de Deporte y Recreación con este tema, nadie 

comprendía, o por lo menos mucha gente no comprendía de que se trataba; y 

hoy me siento muy orgulloso, Eduardo, Ana María, cada una de las personas 

que en este momento, Jaime que esta desde el inicio del proceso que ya se ha 

institucionalizado procesos dentro de la discapacidad, que de una u otra forma 

ya tienen un reconocimiento, no solo de la población sino del mismo personal 

de la Secretaría con un compromiso grande que de hecho han demostrado, 

hay que seguir ajustando, siguen situaciones grandes por hacer, esta primera 

etapa de sensibilización y entendimiento del proceso puede ser que hemos 

avanzado, obvio que sigue faltando y esa articulación con política pública de 

salud Secretario y todos los Funcionarios es fundamental que se siga 

fortaleciendo y yo sé que vamos a terminar este periodo con avances mucho 

más importantes, que de hecho ya son reconocidos a nivel metropolitano. 

Otro de los temas, que ya varios compañeros han tocado, el Honorable 

Concejal León Freddy Muñoz como Educador, o Licenciado Físico y bien 

conocedor del tema afortunadamente lo valora y es ese gran sueño de seguir 

creciendo con el Centro de Atención Integral en Medicina Deportiva, 

básicamente con dos (2) ítems fundamentales como es el Grupo 

Interdisciplinario y el Proceso de Investigación, procesos que de hecho nos 

elevan el estatus a nosotros a nivel metropolitano, de una Secretaría que le da 

un concepto científico a un proceso deportivo que en la historia de Bello alguna 

vez tuvo una fuerza, pero definitivamente decayó y ahora la estamos 

recuperando. Todo eso fundamentado en algo importante, que va articulado 

con el proceso y la atención a la población de discapacidad y la comunidad 

deportiva en general, y es P&P promoción y prevención; nosotros por fin 

estamos entendiendo que la atención es integral Honorable Concejal León 

Freddy, como usted lo manifestaba en otros términos, es integral, que esa 

transversalización de la que usted habla es fundamental pero que este es el 

inicio a llegar allá, que es que cada uno de nuestros deportistas, nuestros 

niños, no solo es la actividad física como tal, sino una cantidad de facetas del 

desarrollo de la vida que son fundamentales, no solamente que las oferte sino 
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que la sociedad las tenga en cuenta, la misma atención en salud, el tema de 

nutrición, el tema de educación, toda estas situaciones que de una u otra 

forma, si bien no vemos muy claro en estos momentos per allá apuntamos, En 

el proceso de investigación y con el grupo interdisciplinario identificando cada 

una de las situaciones particulares, Generando impacto dentro del 

existencialismo, o lo existencialista sí, pero también dándole este toque, desde 

la ley, desde la norma y desde el conocimiento, la academia, pienso que ya 

nos va dando una línea que la Secretaría de Deporte y Recreación, cumpliendo 

con Plan de Desarrollo, va liderando. 

Hay muchas cosas que nos faltan por corregir, por ajustar, hay 

estigmatizaciones que tenemos, yo creo en estos funcionarios, conozco los 

procesos de la mayoría y sé que son muy responsables, sé que sacan adelante 

y de hecho los indicadores y las cifras hablan por sí, es que hablar de siete mil 

(7000), ocho mil (8000), de dos mil (2000), de no se cuentas cantidades en 

cada uno de los procesos, yo creo que eso no se hace solo y por eso pienso 

que y sigo insistiendo, que ojalá el Honorable Concejal Jesús Ernesto, hombre 

en su buena función y querer cumplir del control político corrija de pronto eso, 

esta semana igual nos pasaba, primero no podemos generalizar, en todas las 

actividades de la vida hay gente buena y hay gente mala y segundo, 

psicológicamente es una afectación fuerte cuando dejamos por el piso la 

integridad laboral de alguien, no hay en la Secretaría ciento cuarenta y cuatro 

(144) funcionarios haciendo nada, con toda seguridad que de pronto algunos 

no cumplirán sus funciones como en toda empresa y habrá que tallarlos y 

apretarlos, pero en su gran mayoría son buenos y son gente comprometida 

desde los social, desde lo deportivo porque son amantes y son grandes 

profesionales interesados por su proceso, sino que son grandes personas; de 

hecho la intervención del Honorable Concejal León Freddy habla de la 

dignificación de estos profesionales, de estas personas que laboran en nuestras 

Secretarías, entonces mire que de una u otra forma si se reconoce el proceso y 

se conoce el compromiso; y Leo yo pienso que, contrario a ti yo veo el tema 

del Instituto proyectado, que de hecho para mí es, después de donde va este 

proceso con el Instituto, paso a seguir es una acto administrativo, es de tema 
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presupuestal, es de tema administrativo, es de consolidar esa propuesta y 

darle ese giro, pero cuando estamos hablando de que hemos avanzado con 

temas como el GI, el proceso de investigación nosotros fortalecimiento desde 

lo operativo, pienso que vamos en buen camino, llegara el momento en que 

habrá que articular uno con otro, pero la Secretaría, operativamente debe 

continuar y crecer su proceso, de hecho para justificar que ese Instituto es 

estrictamente necesario desde el crecimiento y el desarrollo de nuestra ciudad. 

Consecuente vuelvo e insisto como empecé al principio, consecuente con el 

Plan de Acción presentado al principio de año, los indicadores que en este 

momento maneja la Secretaría de cumplimientos en Plan de Desarrollo, pienso 

que va ajustados, faltan todavía dos (2), tres (3) meses que son bien fuertes y 

bueno, se trata de seguir ajustando y corrigiendo todo los necesario para llegar 

al objetivo de mejorar la capacidad de vida de nuestros Bellanitas y 

obviamente de la comunidad deportiva. 

Seria eso Señor Presidente muchas gracias.  

TOMA LA PALABRA EL SEÑOR PRESIDENTE JEAN LEE PAVON 

ZAPATA 

Con gusto Honorable Concejal. Derecho a la réplica un minuto Honorable 

Concejal Ernesto, porque el que lo coja hablando a las Doce (12) invita a 

almorzar y le va a tocar a usted. 

TIENE LA PALABRA EL HONORABLE CONCEJAL JESÚS ERNESTO ZAPATA 

ORREGO  

Gracias Presidente. No Presidente yo quiero aclarar el motivo de intervención 

ahorita, pues en ningún momento dije que los funcionarios no estaban 

haciendo nada, simplemente solicité una información con el fin de hacer un 

control, para que no pasé, y lo dije claramente, lo que ha pasado en las 

Administraciones pasadas, que hay funcionarios que no hacen nada y les 

pagan solamente por mantener sus cuotas burocráticas allí; con todo el 

respeto, no dije ni señalé que se estuviera haciendo en el momento, no fue mi 
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intención si de pronto lo entendieron así, no tengo los argumentos probatorios 

en estos momentos para yo acusar al Secretario que se está haciendo eso, 

simplemente solicité una información con el fin de verificar y hacer el control 

respectivo que es lo que nos compete en ese sentido. Entonces yo quería 

aclaran Señor Presidente para que no quede en el ambiente, Honorable 

Concejal Cesar Bladimir, no estoy atacando en ningún momento, ni estoy 

recriminando, ni me atreví a recriminar la gestión del Secretario porque han 

hecho cosas muy buenas, quien puede negarlo, simplemente requerí una 

información para poder hablar con propiedad sobre el tema pertinente, no es 

nada más Señor Secretario. 

TOMA LA PALABRA EL SEÑOR PRESIDENTE JEAN LEE PAVON 

ZAPATA 

Con gusto Honorable Concejal, muy apropiada su ratificación porque de verdad 

que hay Funcionarios que hacen una excelente labor. 

Bien pueda Doctor Eddy hacer uso de la palabra, aquellas respuestas que son 

muy extensas y que le fueron por derecho de petición, obviamente entonces 

usted debe enviarlas por escrito Doctor Eddy y si alguna de las preguntas y 

algún Concejal no se haya presente, entonces también se la enviamos por 

escrito. 

TIENE LA PALABRA EL SEÑOR EDDY FARLEY ECHEVERRI LÓPEZ 

SECRETARIO DE DEPORTE Y RECREACIÓN  

Muchas gracias Señor Presidente, me gusta que me pregunte para aclarar las 

dudas con respecto a la Secretaría. 

Bueno entonces vamos en orden, con respecto a lo que, a los derechos de 

petición obviamente aquí tomamos atenta nota, vamos a empezar a formular 

las respuestas dentro del término que dice pues la norma, para mandarlas por 

escrito y si de pronto se requiere algo más pues con gusto, porque hay dos (2) 

casos específicos donde preguntan cosas de que se deben a través del derecho 

de petición responder, entonces lo voy a hacer. 
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Con respecto al convenio con Comfenalco y Gran Avenida, ese convenio no lo 

firmamos en esta Administración, lo que hace simple y llanamente los 

administradores del parque gran avenida somos nosotros, la Secretaría, hay un 

convenio con las personas de Comfenalco donde ellos pueden utilizar unos 

espacios, pero esos espacios también se cobran y se van descontando, como 

dice el convenio que se firmó hace más o menos tres (3) años, ya se expuesto 

dos (2), tres (3) veces y si se requiere más información tengo todo 

afortunadamente documentado con el tema del convenio que se tiene con 

Comfenalco, pero está claro, que el Parque Gran Avenida lo maneja y lo 

administra la Secretaría de Deportes. 

El Parque del tema Tulio Ospina, el Parque Acuático, estamos pendientes de 

unos recursos que nos destine la parte de Hacienda y la Administración 

Central, porque el Parque ya lo entregó a la Administración Municipal la 

Gobernación, solo que para poderlo operar es alrededor de ochenta millones de 

pesos ($80.000.000) mensuales, entonces la proyección presupuestal no la 

tenemos en la Secretaría y como todos conocemos las afujías económicas en 

las cuales hemos estado, no ha sido posible, sin embargo se han hecho 

algunas actividades y el tema de mantenimiento, vigilancia, el tema del control 

del Parque lo tenemos nosotros ya. 

Con respecto a la Unidad Deportiva, tenemos acompañamiento total del 

Tránsito, y muchas personas han podido evidenciar que en la Unidad Deportiva 

se encuentra totalmente cerrada por unos maletines, que así se denominan, 

unos maletines que cierran la vía y solamente hay un acceso controlado, 

porque mantenemos los Guardas de la Empresa de Vigilancia, que previo a una 

autorización, te permiten el acceso vehicular a las personas, si hubo accidentes 

en su momento, si tuvimos problemas y a raíz de eso fue que se tomó la 

determinación de que la Unidad permaneciera cerrada. 

Vacaciones Creativas, pues afortunadamente con extrañeza pues, que en 

algunas partes no se esté sintiendo como hace ocho (8), diez (10) años, 

estamos trabajándole mucho al tema y está la evidencia, que ha impactado 

más de ocho mil (8000) jóvenes, el objetivo es impactar más, sí, pero es un 
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proceso que va subiendo y aquí nos vemos afectados directamente por el tema 

presupuestal. 

Me preguntaron por el tema Intercolegiados, si pudimos observar en las 

diapositivas, ha incrementado en casi seiscientos (600) participantes, de un 

año a otro y los logros han sido mayores, ya a hoy tenemos ocho (8), casi diez 

(10) personas que clasificaron a una fase nacional, clasificamos a un zonal 

nacional fútbol sala que no lo hacíamos hace más de diez (10) años, tenemos 

unos jóvenes de beisbol, que como lo dije, nunca habíamos tenido la 

oportunidad de llevar y ya clasificaron también, que nos falta, sí Señor, nos 

falta un poco, pero estamos trabajándole al tema y afortunadamente, con la 

Secretaría de Educación se maneja articulada el compromiso con los Rectores, 

ahí cosas en las que hemos fallado que hay que reconocerlo y tomamos atenta 

nota y le estamos trabajando duro al tema dos mil catorce 2014, porque es un 

proceso que si los Rectores, los Profesores de Educación Física no lo hacen de 

la mano con nosotros, no vamos a avanzar, pero si comparamos 2012 con el 

año 2013, hemos avanzado demasiado, y repito, ha sido por la gestión que ha 

hecho la Secretaría de Deportes y el acompañamiento que nos ha dado 

también la Secretaría de Educación 

TOMA LA PALABRA EL SEÑOR PRESIDENTE JEAN LEE PAVON 

ZAPATA 

Hablando de Educación démosle un agradecimiento y un saludo especial al 

José Rolando Serrano Secretario de Educación, que se haya en la sesión 

acompañándonos Señor Secretario.  

TIENE LA PALABRA EL SEÑOR EDDY FARLEY ECHEVERRI LÓPEZ 

SECRETARIO DE DEPORTE Y RECREACIÓN 

Muchas gracias Señor Presidente. 

El mejoramiento de las Placas. Créame que luego del inventario que se hizo y 

de las solicitudes que nos han hecho diferentes personas, nos estamos 

acomodando al presupuesto que tenemos para el mantenimiento de escenarios 
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deportivos, no ha sido fácil, el presupuesto es muy poco y nos toca atender, 

directamente nosotros impactamos a doscientas cincuenta y dos mil (252.000) 

personas y hay algunas placas que no hemos podido llegar, estamos 

trabajando, el compromiso que tenemos de Plan de Desarrollo son doce (12) 

placas al año y este año ya vamos por más de catorce (14), a hoy ya se 

implementó, se está ejecutando un contrato de mantenimiento por trescientos 

sesenta millones de pesos ($360.000.000), donde está metido, que ahorita 

preguntaba el Concejal Duván, el tema de la zona húmeda del Parque Gran 

Avenida, está dentro de ese Plan de Mejoramiento, está el tema de las canchas 

sintéticas, está el tema de San Félix, ahí metido está el tema de una placa que 

se nos está cayendo en el sector de la Selva, también en ese plan de 

mantenimiento, en ese contrato de trescientos sesenta millones de pesos 

($360.000.000), lo que pasa es que el tema presupuestal si aporrea 

demasiado la Secretaría, veníamos de ejecutar en años anteriores cinco mil 

($5.000), seis mil millones de pesos ($6.000.000.000) y el año anterior 

ejecutamos dos mil setecientos (2.700), hoy estamos a ejecutando alrededor 

de tres mil millones de pesos ($3.0000.000.000), entonces cuando un 

presupuesto que nos solicitan en Hacienda, pero nos tenemos que acomodar a 

la realidad económica del Municipio y no me pueden asignar más y hay que 

repartirlo de tal manera que podamos seguir con los proceso y los proyectos. 

De todas maneras vamos a tomar nota a las solicitudes que nos hace el 

Presidente con respecto de un mejoramiento de una placa para visitarlos y que 

por lo menos quede en el Plan de Acción para el 2014. 

El acompañamiento a Atletismo  

TOMA LA PALABRA EL SEÑOR PRESIDENTE JEAN LEE PAVON 

ZAPATA 

La verdad es que ahí le faltó lo del gimnasio al aire libre también 

TIENE LA PALABRA EL SEÑOR EDDY FARLEY ECHEVERRI LÓPEZ 

SECRETARIO DE DEPORTE Y RECREACIÓN 
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Ahí voy, ahí voy, ahí voy. Acompañamiento a Atletismo, hay un club que es 

muy bueno en Bello y lo hemos apoyado, le tenemos dos (2) Entrenadores, de 

pronto en la diapositiva no se vio, los hemos apoyado porque ellos han hecho 

varios eventos y con lujo de detalles, el tema de la carrera atlética de los cien 

años, que lo aclaré, que está muy posicionado, allá son unos muchachos que 

madrugan y trasnochan y los hemos estado apoyando, de ellos pendiente; 

ahora en el tema de los Intercolegiados fueron muy representativos, ahí 

estuvimos con ellos, los apoyamos para que algunos de estos deportistas 

estuvieran por fuera del país representando a Colombia y también han sido 

apoyados por nosotros, estuvieron en Rusia, algunos en juegos nacionales y 

ojalá pudiéramos darle más, pero ahí vuelve y se remite el tema presupuestal, 

porque no es el único club que tenemos, como está claro, tenemos sesenta y 

un (61) clubes legalmente constituidos en Bello y tratamos de apoyarlo de 

manera directa hasta donde nos de la capacidad económica. 

En el tema de la investigación. La primera fase esta manejada por el 

Coordinador, donde es la proyección de ¿qué se va a hacer? y ¿cómo se va a 

hacer?, no tiene un costo operativo, solo la contratación que se hace a través 

de FEDELIAN para este, o FEDELIAN para el operador logístico, para esta 

persona, este profesional que nos montó el proyecto y nos va a sacar adelante 

con el proyecto. Las entrevistas son las mismas para todos los deportistas, la 

hace el Coordinador y se le ayuda con un apoyo logístico, luego hay un grupo 

de trabajo que está el Coordinador, un Analista que es un practicante que 

conseguimos, el Psicólogo que tenemos y la Trabajadora Social, y ese es la 

parte que se está trabajando, faltarían otras fase, el objetivo es montar esta 

primera, tratar de que nos quede proyectado para el presupuesto 2014, para 

no dejar ahí esa etapa y poder darle ese valor agregado que estaban diciendo 

ahora, el tema de la persona integral, que no es el deportista competente, sino 

desde cuándo empieza y que podemos corregir en ellos para que no pase lo 

que estamos creyendo que pasa, estamos perdiendo las finales por el tema del 

estrés, inclusive tocamos el tema de la drogadicción y es por el mismo estrés 

que manejan los deportistas que pueden caer en eso. Entonces esa es una 

alternativa que estamos dando, de tal manera que quede en la Secretaría un 
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documento a seguir con este proceso. Correcto se va a tener en cuenta, valido 

Bairón, el tema de acercarnos a estos otros grupos que también manejan el 

tema de Narcóticos, se tiene en cuenta.  

 El tema de Manchester. Manchester es un Coliseo que todos queremos, todos 

queremos por su ubicación, porque se puede utilizar para la realización de 

eventos deportivos, lúdicos, recreativos, culturales, sí, ¿Qué se hizo?, nosotros 

en su momento hicimos la reclamación, la Concejal nos mostró que tienen dos 

(2) documentos, lo que pasa es que hubo un proceso, hubo un tiempo donde 

el proceso se sintió parado, porque no encontrábamos algunas respuestas, ya 

se recuperó, se tiene por parte de la Administración, se le está dando el 

manejo que se requiere, se colocaron dos (2) vigilantes las veinticuatro (24) 

horas, un rondero y uno en la portería, se le hizo el mantenimiento que 

pudimos hacer correctivo y ya estamos en uno preventivo; y el tema del 

Kiosko, eso fue un proceso que realizó la Secretaría de Gobierno con base en 

todas las peticiones que habían y todo lo jurídico, que dio pie a que había que 

retirarlo, porque estaba generando un trauma dentro del Parque y se extrajo 

con base en la normatividad. 

El tema que también nos dicen de los escenarios deportivos que no hemos 

llegado, repito, lo vamos a visitar, estoy tomando nota de cuáles son los que 

nos hemos podido llegar y con base en lo que nos dicen acá, lo vamos a tratar 

de incorporar para todas las actividades del Plan de Acción 2014. 

Cubierta de Goretti. Cuando llegamos a esta Administración el proceso venia y 

no lo tenía la Secretaría de Deportes, lo tenía otra Secretaría que era 

Infraestructura. Cuando retomamos el proceso, entonces hubo algunos 

inconvenientes con Indeportes y la opción que se dio fue que lo metimos en un 

proyecto muy macro para el Parque Goretti de cuatro mil quinientos millones 

de pesos ($4.500.000.000), que en este momento está rodando en 

Coldeportes Nacional. Entonces eso se paró por parte de Indeportes, se 

redistribuyeron esos recursos, estamos haciendo lo que es la Cancha de Vóley 

Playa, que ya el veinticinco (25) de este mes debe salir, se debe asignar, el 
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contratista luego del proceso y con otra participación del Municipio se van a 

hacer dos (2) anchas de estas en la Unidad Deportiva, y en Parque Goretti, 

está inmerso dentro del proyecto macro que es de cuatro mil quinientos 

millones de pesos ($4.500.000.000), que está rodando en el tema de 

Coldeportes, esta semana estuve en Coldeportes, los proyectos se terminaron 

de reajustar la semana anterior y estamos haciendo todo el lobby, porque ya 

quedó en la radicación y quedó dentro de todo lo que están haciendo este año 

en Coldeportes, asignando, para que en vigencias futuras los ejecutemos. Esta 

ahí el tema de Goretti. 

La pista de deportes extremos en la zona rural. Alguien me lo había 

manifestado, un usuario de allá de San Félix, porque voy seguido, le dije, 

déjeme y yo miro como hacemos ahora con el tema de 2014 porque en 2013 

no teníamos, no es como complicado, es relativamente fácil a la vista de 

nosotros, pero siempre hay que tener unos detalles, le pregunté a un 

Ingeniero, me dijo, hey hay que mirar varias cosas, no es tan complicado, fácil 

decir lo que vamos a colocar ahí, hay que mirar varias cosas, no es tan fácil 

decir que lo vamos a colocar ahí, hay que buscar un espacio, por más que sea 

tenemos que conciliar con algunas comunidades allá, porque hay alguna gente 

pidiendo otras cosas y en eso estamos y ese, como lo dije anteriormente, ese 

espacio deportivo viene dentro del contrato de mantenimiento, que ya está en 

ejecución que es el de los trescientos sesenta millones de pesos 

($360.000.000). 

Plan de Estímulos y Reconocimientos. Más que yo no creo que haya ninguno 

que le quisiera ayudar y poder acatar todo los que dice la ley de estímulos, a 

nivel como lo dije de ley, el tema de estímulos para los deportistas, el tema es 

presupuestal. Me gusta la idea de que nos consigamos unas becas, 

afortunadamente se coordinó con la Secretaría de Educación, donde nos 

asignaron veintidós (22) cupos para personas, básicamente deportistas, que 

quieran hacer el tema de la tecnología deportiva en un convenio con el SENA y 

que se hizo a través de la Secretaría de Educación. Estamos realizando la 

inscripción, tenemos hasta fin de la otra semana para entregar esto a la 
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Secretaría de Educación, que ahí estamos motivando inicialmente veintiún (21) 

deportistas en la parte de capacitación, una tecnología con el SENA, el 

Municipio de Bello y que le entregan su respectivo diploma donde los acredita 

como tecnólogos.  

El tema de la información que nos pidió el Concejal León Freddy, si, la vamos a 

enviar toda por escrito, me parece importante, si hemos avanzado en el tema 

del Instituto, lo que pasa es que hoy estamos trayendo acá todo lo que hemos 

hecho, en lo que usted nos denominó una lista de mercado, son las actividades 

puntuales donde se enfatiza que estamos haciendo, por la dinámica de la 

Secretaría es muy visual como lo aclaré al principio y me preocupa que usted 

que es de la vida dl deporte Concejal, lo llame lista de mercado, tenemos el 

Plan Decenal, tenemos también el Instituto, que ya estaba en Estudio, está en 

este momento en análisis por parte de Hacienda para posteriormente, que ya 

lo tengamos claro, si Señor es así, vengo al Concejo, pido la audiencia 

respectiva para que aquí lo expongamos y miremos como va a quedar, 

obviamente eso no para los procesos. Estoy esperando que el análisis de 

Hacienda y la Alcaldía, porque los ajustes que tengamos que hacer, nos toca 

volverlos a la Universidad. 

Y lo otro que también tenemos, que es la proyección de la Secretaría de 

Deportes, a través del Plan Decenal, que también está listo, le falta simple y 

llanamente que Indeportes lo devuelva, y que nos confirme queda así y así 

poderlo socializar.  

Me gustaría tener la queja especifica de Atletismo, con el fin de poderle dar 

respuestas, es que fue muy en el aire y no tengo claridad exactamente cuál 

fue la queja del Club de Atletismo, porque manejamos muy buenas relaciones, 

los hemos acompañado, entonces me gustaría saber, de aclarar y si hay que 

ajustar, ajustamos. 

Con respecto a los Rectores y a los Estudiantes para que participen más en el 

proceso de Juegos Intercolegiados y Escolares, repito, casi seiscientos (600) 

deportistas de un año a otro en este proceso; tenemos unos clasificados a fase 
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nacional, que el año pasado solo clasificamos uno, este año ya llevamos diez 

(10). Cuarenta y cinco (45) Instituciones Educativas, entre públicas y privadas, 

incluimos la Escuela de Trabajo San José que ha hecho un esfuerzo grande, 

entonces obviamente quisiéramos que cada vez participen más estudiantes y 

estamos en la tarea de motivar y cumplirle a estos estudiantes, pero si 

hablamos con los estudiantes que hasta ahora han participado, todos 

afortunadamente llegan contentos por el apoyo, el acompañamiento, los 

Profesores de Educación Física que llevamos, porque les decimos a los niños de 

los colegios que también lleven los profesores, que son los que directamente 

nos aportan a estos alumnos de alguna manera al proceso y los tenemos con 

todas las garantías en estos procesos deportivos y poder abarcar más personas 

en este programa, pero es un proceso y lo llevamos en una curva ascendente 

en este proyecto. 

Presidente eso es básicamente lo que me preguntaron por parte de los 

Concejales, quedo pendiente de los dos (2) derechos de petición, que ya me 

pongo a organizarlos para darle respuesta oportuna. No sé qué más será por 

parte de nosotros.   

TOMA LA PALABRA EL SEÑOR PRESIDENTE JEAN LEE PAVON 

ZAPATA 

Muchas gracias Señor Secretario, la visitica que le pedí por favor arriba a 

Niquía con el compañero de Infraestructura para que por favor me la 

programe. 

Continuemos Señor Secretario con el orden del día. 

TIENE LA PALABRA EL SEÑOR SECRETARIO CARLOS ARTURO CARMONA 

RODRÍGUEZ  

Con mucho gusto Señor Presidente. 

3. COMUNICACIONES 
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TOMA LA PALABRA EL SEÑOR PRESIDENTE JEAN LEE PAVON 

ZAPATA 

Hay Comunicaciones sobre la Mesa. 

TIENE LA PALABRA EL SEÑOR SECRETARIO CARLOS ARTURO CARMONA 

RODRÍGUEZ  

Si Señor Presidente dice: 

TOMA LA PALABRA EL SEÑOR PRESIDENTE JEAN LEE PAVON 

ZAPATA 

Démosle lectura por favor. 

TIENE LA PALABRA EL SEÑOR SECRETARIO CARLOS ARTURO CARMONA 

RODRÍGUEZ  

Bello 17 de octubre de 2013 

Para todo el personal del Concejo del Municipio de Bello, incluidos los 

Honorables Concejales y Concejalas. 

 

De la Secretaría General del Concejo 

 

Asunto: jornada de salud ocupacional 

Se le informa a todo el personal del Concejo del Municipio de Bello y a los 

Concejales y Concejalas, que la Secretaría General del Concejo en coordinación 

con la Presidencia del mismo, ha programado para el sábado diecinueve (19) 

de octubre del 2013 una jornada de Salud Ocupacional, la cual consistirá en los 

siguientes aspectos: 

1. masajes de relajación y limpieza facial básica, (básica facial) 
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2. defexiología oral 

 

 

Hora: de 9:00 a.m. a 2:00 p.m. 

Lugar: Instalaciones del Concejo 

 

Atentamente; 

 

Carlos Arturo Carmona Rodríguez. 

Le vamos a traer las camillas Honorable Presidente. 

También les informo que en sus Curules están los siguientes informes de 

gestión, que no ha sido fácil la consecución de esos informes con los 

Secretarios para que nos cumplan, son los siguientes: 

1. la Secretaría de Medio Ambiente y Desarrollo Rural, de Vivienda, Hacienda y 

la revista de la Secretaría de Planeación. 

Señor Presidente están agoradas las comunicaciones. 

TOMA LA PALABRA EL SEÑOR PRESIDENTE JEAN LEE PAVON 

ZAPATA 

Algún Honorable Concejal tiene comunicaciones. 

Continuemos Señor Secretario. 

TIENE LA PALABRA EL SEÑOR SECRETARIO CARLOS ARTURO CARMONA 

RODRÍGUEZ  

4. PROPOSICIONES Y ASUNTOS VARIOS 
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TOMA LA PALABRA EL SEÑOR PRESIDENTE JEAN LEE PAVON 

ZAPATA 

Hay proposiciones sobre la Mesa. 

TIENE LA PALABRA EL SEÑOR SECRETARIO CARLOS ARTURO CARMONA 

RODRÍGUEZ  

No tengo Señor Presidente. 

TOMA LA PALABRA EL SEÑOR PRESIDENTE JEAN LEE PAVON 

ZAPATA 

Algún Honorable Concejal tiene Proposiciones, en Asuntos Varios, algún 

Honorable Concejal en Asuntos Varios. 

Continuemos con el orden del día Señor Secretario 

 

TIENE LA PALABRA EL SEÑOR SECRETARIO CARLOS ARTURO CARMONA 

RODRÍGUEZ  

Le informo Señor Presidente de que siendo las Doce y veinte (12:20) está 

agotado el orden del día. 
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TOMA LA PALABRA EL SEÑOR PRESIDENTE JEAN LEE PAVON 

ZAPATA 

 Les recuerdo… 

 

 

 

 

Jean Lee Pavón Zapata                       Carlos Arturo Carmona Rodríguez 

Presidente                                              Secretario General 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Gamel Alberto Garcés  


